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FUCIOS Y PUNTO DB SUSCRIPCIO*
Anmkmlentos de la provincia........ año to ptai. 
Además: trimestre 15 semestre» • 60 .
• itranjero: • 22 ou • , , , .

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, ae 
Dllcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
da la correspondencia administrativa referente al

: iLSTÍN - ,
Lm de fuera podrán heceree remitiendo el importe 

HT Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi
cas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
Los números que se reclamen deapuée de tranneu- 

mdo« cuatro dias desde iu publicación, aólo ee ser- 
nrin *1 precio de venta, o aea a 35 cíetimo* los 
W ilo comente y a 65 loe de anteriores.

PRBCIO3 DB LO1 ANUNCIOS
§ele#3 eósMeeH »er ♦•Ubre. Al 

iasuapeeará un celo móvil de W cMUiei por ea8^ 
lesertión,

Loe annncioc obligado» al pago, *6lo ie iwsertw&i 
>reide ebowo o cuando haya persona en la capital 
reeponda de éste.

Lee inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobefi 
nador, por oficio; exccptuánáose, según está prrv* 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíax 
del Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo ¿á 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje®» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dal 
original, loo Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
prenta del Hospicio.

¡JOLET
DELA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

’L” ®y.,Ken •» 1» Península, islas adyaocatur, Canarias y te- 
• 1.» d* , ic*8Ujetosa la legislación peninsular, 'os veinte dias 
;¡t!° Pro™a)gaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Gobierno son obligatorias para la capital de
>'*1 a ede ^ae 88 Pnblican oficialmente en ella, y desde cuatro 
*• *ov¡ePmbrePde*lto7)dem&S pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

? Inmedíatan. inte que los señores Alcaldes y Seoretarioi reciban eota
¡Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el litio *9 

oostümb’e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números de ¿ste BOLETÍN, coleccionados ordo» 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
de cada semestre.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

CIRCULAR
En el día de la fecha me he posesionado del 

esta provincia, 
Decreto de cua-
virtud, en dicho

^‘20 de Gobernador civil de 
• "ra e* Que fui nombrado por 
• ' ^1 actual; cesando, en su 
dieñeí e'’ ^XCmo‘ Presidente de esta Au 

°cia lerritorial, que interinamente lo venía 
elerciendo.

0 que hago público en este periódico oficial 
■ general conocimiento.

3ragoza, 10 de marzo de 1932.
El Gobernador,

■----_ Manuel Alvarez-Ugena.

___^ECCIÓN pr imer a
MlN|STER|Q de INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ar t es

ORDEN■ür-u <r . p, .
■J: r"mi¿n ,V)ecretu (le 9 de octubre de 1931 creó 
." '.'te Minh]. llKa' ^Pendiente de la Subsecretaría 
,l.d'?.vuvara ni'.1'" Vara. que- con carácter transitorio, 
out,Vr)s y al 'l,n’ento de los servicios adminis- 
V Próniovi ‘ 10 de los asunto pendientes y
■ ":!fjnal obreraL"en e.n.reiación con la Formación pro

’ servicios que, adscritos al Ministerio 

de Trabajo y Previsión jasaron al de Instrucción 
pública y Bellas Artes por Decreto de la Presidencia 
de 19 de septiembre último. Asimismo la Comisión 
había de elevar a la Superioridad, en término de un 
mes. una propuesta de reorganización de todos los 
servicios con las reformas pertinentes en los planes 
de estudio, grados, centros, etc.

La Comisión ha venido cumpliendo con actividad 
y acierto su cometido., y las Subcomisiones corres
pondientes se hallan a punto de dar cima a la tarea 
que se impusieron en relación con las ponencias que 
han de servir de base al proyecto de un nuevo Esta
tuto de Formación profesional que recoja las aspira
ciones del Profesorado, en armonía con los dictados 
de la experiencia y del progreso habido en las dife
rentes manifestaciones del trabajo industrial.

El desarrollo y la articulación de esas bases o po
nencias no son. naturalmente, propios de un organis
mo eventual, sino de una entidad de carácter perma
nente. por lo que, una vez creada la Dirección gene
ral de Enseñanza profesional v técnica por Decreto 
de 10 del corriente mes, confiando a su gestión to
dos los asuntos relacionados con la Formación profe
sional obrera, según se puntualiza en los apartados B) 
al F) del artículo 2.° del referido Decreto, procede de
clarar terminada la misión que- transitoriamente se 
confiara a la Comisión de Formación profesional y 
crear el necesario órgano administrativo central o 
sección del Ministerio que. con dependencia inme
diata a la expresada Dirección, tenga a su cargo Ja 
tramitación v despacho de los asuntos relacionados 
con tal servicio.

En su virtud. .
Este Ministerio lia tenido a bien resolver: ,,
1/’ Que se disuelva 1a Comisión de Formación 

profesional creada por Decreto de 9 de octubre de 
1931, por haber terminado el cometido que por dicho
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Decreto se le confiara, quedando este Ministerio re
conocido al celo, inteligencia y acierto desplegados 
por todos y cada uno de sus Vocales. .

2. ° Que las Subcomisiones encargadas de redac
tar las bases de la reorganización de los Centros de 
Formación profesional, planes de estudio, régimen 
del Profesorado, etc., entreguen sus ponencias en tér
mino de diez días a la Dirección general de Ense
ñanza profesional y técnica, a fin de que por ésta se 
proceda a su estudio, ordenación y propuesta defi
nitiva en el más perentorio plazo posible.

3. ° Que se cree en este Ministerio, bajo la de
pendencia inmediata de la citada Dirección general y 
sometida al régimen común de organización interior 
del Departamento, una Sección que se denominará 
“Formación profesional”, integrada por dos Nego
ciados, que tendrán a su cargo la tramitación y des
pacho de los asuntos siguientes:

Negociado primero. — “Escuelas Superiores y Ele
mentos del Trabajo” : Personal de Profesores, Auxi
liares, Ayudantes y Maestras de taller y alumnado 
de dichos Centros. •

Negociado segundo. — “Orientación, Selección y 
Cooperación a la Formación profesional obrera”: 
Escuelas, oficinas y laboratorios de Orientación y Se- 
leción profesional, Institutos psicotécnicos, Instituto 
de Reeducación profesional. Residencia de inválidos 
del trabajo, Centro de perfeccionamiento obrero, ofi
cinas de Documentación profesional. Escuela del Ho
gar y profesional de la Mujer y Asuntos generales.

4. ° Que por la Dirección general de' Enseñanza 
profesional y técnica se anuncien a concurso previo 
de traslado las cátedras actualmente vacantes y no 
anunciadas en las Escuelas Superiores del .Trabajo, 
quedando en suspenso transitoriamente la provisión 
en propiedad de las resultas de estos concursos y de 
cuantas otras vacantes existan en el personal docente, 
técnico y administrativo de los Centros de Formación 
profesional, sin excepción, hasta que se dicten las 
nuevas normas que han de regular esa provisión. .

5. ° Que igualmente queden en suspenso el nom
bramiento de Presidente y Vocales de Patronatos lo
cales de Formación profesional, exceptuándose los 
que proceda expedir para cubrir vacantes ocurridas 
con anterioridad a la publicación de esta Orden en la 
“Gaceta de Madrid”. Tampoco se tramitarán las ins
tancias solicitando la creación de nuevas Escuelas de 
Trabajo, si no hubiese recaído acuerdo sobre ellas 
a la fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efec
tos. Madrid. 29 de febrero de 19.32. — P. D., Domin
go Barnés.
Señor Director general de Enseñanzas profesional y 

técnica.
(“Gaceta” 5 marzo 1932Y

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aprobar la 

siguiente Instrucción para aplicar el Decreto de 16 
de febrero de 19.32 que regula el procedimiento de 
destajos en las obras que se ejecuten por administra
ción.

Madrid, 27 de febrero de 1932. — Indalecio Prieto.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Instrucción fará aplicar el Decreto de 16 de ¡c’-rcn

de 1932, que regula el procedimiento de deste 

en las obras que se ejecuten por administrac

1. En las obras por administración, se i r u
cará emplear el procedimiento de destajo, con arr-- 
glo al Decreto de 16 de febrero de 1932. exet-y 
para aquellas partes de obras que por sus condic: - 
nes requieran ejecución directa o en los ca>o? e 
que, disponiendo de una organización adecuada. ■■ 
justifique la probable obtención de economía jiur 
sistema, teniendo en cuenta, además, las ventaja? 
todo género que puedan resultar de no deshacer i 
mencionada organización. Si hubiese conformida' e:- 
tre los Ingenieros y el órgano de la Administra.- 
al cual corresponde aprobar los destajos, se adap
tará uno u otro procedimiento, dando cuenta a ' 
Dirección. En otro caso, se someterá a aquélla a 
propuesta justificada y los informes emitid/1?.

2. El pliego de condiciones del destajo, fon: a 
por los Ingenieros encargados de las obras, iim- ' 
la aprobación con arreglo al Decreto menciiw'i 
La adjudicación definitiva, en los casos de concur-i. 
se hará por el mismo órgano de la Administra" 
que haya aprobado los pliegos.

En el caso de que no sea el Ingeniero, Jefe a q"" 
corresponda aprobar los pliegos de condiciones, r.a ' 
de informar sobre ellas, y, si hubiese disconfornr ■ 
entre los dos Ingenieros o entre ambos, y la Jij1,; 
u organismo delegado, habrá de resolver la Direct 
general.

3. No podrá ajustarse, sin concurso un nue^" 
tajo con el mismo destajista, en la misma obra. - 
solamente cuando falte por ejecutar menos 
por 100 del destajo que tenga su ejecución.

4. En cada obra se llevará una relaci'1!- 
liada de los destajos anunciados, celebrados. ' -.....  
cución y terminados o rescindidos, que se c 
cará mensualmente a la Dirección general.

5. Los concursos se anunciarán en los . 
Oficiales de la provincia en que se hallen 
que se trata de destajar y en dos (liar.1O5 -
si es posible, por un plazo mínimo de cinL ^_,..; 
días hábiles, según los casos. La duracio^'.^ 
plazos dependerá de la importancia del^1^: A 
cacia de la publicidad del anuncio y Py'1 1 
de la urgencia en la ejecución de las obr

En el anuncio se expresará: Losjugarfó 
han de entregarse los pliegos; la fec,ia\{u‘a ' 
lugar en que ha de efectuarse la a''uclu3] s Q 
mismos y la persona o entidad ante la ¡nsg'-y 
brará el acto; el modelo de proposición. 
del depósito y forma de constituirlo- ‘a^ ej 
des previas al acto de apertura de P 
y tiempo en que puedan examinarse ■ 
y pliegos de condiciones. ,rsona5 -

6. Los destajistas habrán de sei 
dicas en el pleno uso de sus dcreui"^ 
incompatibles como destajistas, poi 0 ada1 
interpuesta, los funcionarios obraS" .... 
trativos de la entidad encargada de . -

Será considerada para la adjudicacion^ t, 
tajos la capacidad técnica y 
currentes para ejecutar obras dtl 
tancia de las que hayan de destaja j
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- El concurso versará principalmente sobre la 
t." que los concurrentes ofrezcan respecto al /pre- 
nautilo de la parte de obra o trabajo que se des- 

Ia|a pero podrán presentarse ofertas con precios por 
¿jad de obra, que no guarden todos ellos la mis
ma proporción con los anteriores. ,

s' La apertura de pliegos tendrá lugar ante No
tario. El contrato de destajo podrá elevarse a escri
tura pública, a petición de cualquiera de las dos par- 
trV siendo de cuenta de lo que lo pida los gastos 
que esto origine.

' Todqs los concursos habrán de ser informados 
por el Ingeniero encargado de la obra y por el In
quiero jefe del servicio. No podrán adjudicarse 
Ltajos, por la entidad correspondiente, a jos con
currentes cuyas proposiciones hayan sido informa
’> desfavorablemente por ambos Ingenieros. Si la 

entidad encargada de hacer la adjudicación fuera de 
■s.ncer diferente, habrá de resolver la Superioridad.

Id concurso de destajos podrá declararse desier- 
tn o adjudicarse discrecionalmente a quien ofrezca 
fundiciones más ventajosas, a juicio de la Adminis
tración.

1". En los pliegos de condiciones de los destajos 
•" ’vüdrán en cuenta las prescripciones siguientes:

Delimitación exacta de la obra objeto de destajo 
v de sus partes, y definición de las unidades de obra 
v su< precios de ejecución material, según los casos 
de ejecución completa o de rescisión del destajo. 

Distinción de la parte de las obras que ha de eje- 
la Administración, si hay alguna en ese caso. 

'■ i:i que haya de ejecutar el destajista y de 1a que de a|)ono para éste
, *'Trenos, canteras o yacimientos,, medios auxilia

? cualesquiera otros medios o trabajos que haya 
' lacilitar la Administración al destajista y en qué 

Cl"vliciones. . ' '
facultad del Ingeniero encargado para fijar tajos 

■l: 1 estajista y autorizarle para efectuar acopios, te- 
cnrlo en cuenta principalmente las condiciones de 

'- ■■‘Uv.amiento de las obligaciones de aquél, para que. 
_ j de suspensión o rescisión de las obras, no 
alfono6'1] Para L Administración por el

1 (e las obras ejecutadas a los precios del des-

rartir tOta* N.parcia.l68 de ejecución del destajo, 
rale? n 'C St- adjudicación, o de los replanteos gene- 
--e hab ^arcia*es- Plazo de garantía y condiciones 
,erminación < 6 °^servarse durante el mismo y a su

mod'-ficación de 1as obras por quien 
oblio-V¡1CIOnes. para ell°- sin Que el destajista 

decios r? r ° ? eÍecutar las que modifiquen los 
' P"r |Q^esenten un aumento de obra superior

■’ han ^'Presará en las condiciones económicas 
"Giración 'C car"° del destajista o de la Admi- 
reI'lanteo v n ^astos de jornales y materiales para 
nes- .v la fnrOmai 6 ^atos Para abonos y liquidacio- 

remnnj4 ‘ • descontarlos en su caso.
el per crac,pnes de todo género que se fijen 

'' p'Histració'ii *acu^a^vo’ serán de cuenta de la 
rjagados^li2en,e11Oj '’itervendrá las listas de jorna- 

■ '1^ Precié e* destaÍista, con las garantías que

al desta¡C;t,t’niinairan las épocas periódicas de pa- 
10,10 a buena ' 0 38 °dras Y trabajos que sean de 
U. Pó(|r/ Cucnta a los precios convenidos.

r«ra5„ A P,r^crib»se la imposición de multas 
cumplimiento de los plazos de eje

cución y el abono de premios por adelantos; pero en 
este caso se acumularán esos premios a los precios 
para observar lo que prescribe el articulo 7.° del 
Decreto de 16 de febrero de 1932.

15. Se fijará la fianza, que, salvo circunstancias 
especiales, puede sustituirse por la retención de un 
tanto por ciento del importe de los abonos periódicos 
que hayan de hacerse al destajista por obras ejecu
tadas, con arreglo a condiciones,, de modo que en 
caso de suspensión de obras no pueda resultar per
juicio para la Administración. Se fijarán las condi
ciones y plazo para la devolución de la fianza o de 
las cantidades retenidas.

16. En los destajos cuyo importe sea inferior a . 
25.000 pesetas, los accidentes del trabajo habrán de 
ser de cargo de la Administración. En los de im
porte más elevado, podrán ser de cargo del desta
jista, abonándosele el 2 por 100 de aumento sobre 
los precios, lo que habrá de especificarse claramen
te, para conocimiento de los concurrentes, sin ne
cesidad de la autorización expresa a que se refiere 
el artículo 7.° del Decreto mencionado. E,n uno u 
otro caso el destajista deberá adcp'tar todas las pre- 
cauc ones que le ordene el Ingcmcio para evitar acci
dentes, con arreglo a los Reglamentos. Tampoco será 
precisa la autorización mencionada por e! aumento 
del tanto por ciqrito reglamentario de imprevistos.

17. Se hará constar en el contrato que. en caso 
de incumplimiento de condiciones o si lo determinase 
así discrecionalmente la Administración, por motivos 
de conveniencia para el servicio, se rescindirá el con
trato abonándose al destajista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo a condiciones, y el de los 
acopios y medios auxiliares que se determine previa 
comprobación cíe no existir reclamación contra aquél 
y de haberse efectuado el pago de jornales. Se fija
rán las causas de pérdida de la fianza o de las can
tidades retenidas. . .

18. La rescisión tendrá por consecuencia inme
diata que el destajista quede separado de la obra. 
Aquél estará obligado a presenciar la toma de da
tos para la liquidación, suscribir el acta correspon
diente y retirar, previa autorización del Ingeniero 
encargado, los materiales y los medios auxiliares de 
su propiedad que no sean de abono. Si no asistiese 
o no suscribiese el acta, se realizarán esos actos ante 
el representante de oficio que le designe la Autori
dad municipal, con la misma eficacia para todos los 
efectos. z

Estas mismas formalidades, se observarán en las 
liquidaciones de destajos terminados. ,

19. Los destajos cuyo plazo de ejecución exceda 
del final del ejercicio económico del Estado, se en
tenderá quedan prorrogados hasta la expiración de 
aquel plazo, salvo que la Administración notifique 
al destajista la rescisión del destajo, por no dispo
ner de crédito en el ejercicio siguiente.

20. Los destajos no serán transferibles. En caso 
de fallecimiento o quiebra del destajista, se rescin
dirán.

21. El destajista celebrará con sus obreros con
tratos de trabajo y deben! cumplir lo dispuesto en 
la materia para las obras públicas ejecutadas por 
cuenta del Estado.

22. Los destajistas deberán cumplir los precep
tos de la ley de Protección a la producción nacional 
y disposiciones complementarias. ................  

23. Los destajistas se someterán a 1a jurisdicción 
administrativa y renunciarán al fuero de su domi
cilio.

I 24, Para todo 1o no consignado expresamente en 
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el Decreto de 16 de febrero de 1932 o en esta Ins
trucción, se observarán las disposiciones de Obras 
públicas cpie sean pertinentes.

Madrid, 27 de febrero de 1932.—Indalecio Prieto.
(“Gaceta” 5 marzo 1932.)

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1.114,

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Economía Nacional.
Tasa de harinas panificables

CIRCULAR

Teniendo en cuenta el precio medio de los 
trigos y de sus sub-productos en el mercado du
rante el próximo pasado mes de febrero, se 
fija la tasa de las harinas panificables en esta 
provincia, para el actual mes de marzo, en se
senta y seis pesetas cincuenta céntimos los 
cien kilogramos, con saco y precinto sobre va
gón y tahona.

Lo que, para general-conocimiento, se hace 
público en este periódico oficial. .

Zaragoza, 8 de marzo de 19J2.
El Gobernatlor-Presidente, interino,

Eduardo Alonso y Alonso.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Academia Nacional de Jurisprudencia y Legis
lación.

Premio Maura.
La Junta de Gobierno de esta Academia ha 

acordado abrir un concurso para la adjudicación 
del Premio Maura, con arreglo a las siguientes 
bases: • .

Primera. La Academia Nacional de Jurispru
dencia y Legislación otorgará un premio, titulado 
Premio Maura, a la mejor obra original e inédita, 
escrita en lengua castellana por un solo autor, y 
que verse sobre el siguiente tema: “El pensa
miento político de Maura sobre derecho consti
tucional” .

Segunda. El premio consistirá en la canti lad 
de 5.0(X) pesetas en metálico y un diploma, que 
se entregará solemnemente. Si la Academia acor
dare imprimir la obra premiada, de ella se entre
gará, asimismo, a su autor, gratuitamente, cien 
ejemplares.

Tercera. El plazo para la presentación de los 
trabajos empieza a contarse desde la publicación 
de esta convocatoria, y expira el día 31 de di
ciembre de 1932, a las nueve de la noche, hora 
hasta la cual se admitirán aquéllos en la Secre
taría de la Academia.

Cuarta. Los trabajos se presentarán en doble 
ejemplar, escritos a máquina, sin firma y seña- 
dados con un lema. Su extensión no podrá exceder 
de la que aproximadamente equivale a un libro 

de 500páginas impresas, en planas de 37 line^ ' 
20 ciceros, letra del cuerpo 10 en el texto : 
ocho en las notas.

Cada autor remitirá con su trabajo un ¡b, 
cerrado y lacrado, rotulado con el mismo 
de aquél, y que dentro contenga su firma 
expresión de su domicilio y lugar de su residencia

Los que quebranten el anónimo perderán i 
derecho al premio.

La Secretaría entregará recibo de los plic» - 
presentados, indicando en él el lema y demát cn- 
cunstancias exteriores.

Quinta. Podrán optar al premip todos los aca
démicos de esta Corporación, numerarios, ¡ir ■ 
'íesores, correspondientes, honorarios o de nn-r:: 
que lo sean el citado día 31 de diciembre de rh.’ 
Quedan, no obstante, excluidos, los Acadév: ■ 
que pertenezcan a la Comisión de Fomento o .. 
la Junta de Gobierno en el curso actual de l'G- 
1932, o en el próximo de 1932-1933.

Sexta. Terminado el plazo del concursi 
Comisión de Fomento examinará los trabajos;'ó  
sentados y elevará a la Junta de Gobierno la pr " 
puesta del que en su concepto merezca- ser ;< - 
miado, antes del l.° de marzo de 1933.

La Junta de Gobierno, antes del 1." de m . 
de 1933. resolverá lo que estime procedente, ¡o- 
diendo al hacerlo apartarse de lo propue-n : ' 
la Comisión de Fomento e incluso declarar desien 
el concurso si 'estimare que ninguno de los tnl"i- 
jos presentados era acreedor al premio.^ ,

Contra la resolución de la Junta de Golne 
no se ¡dará recurso alguno, entendiéndose ■ 
simple presentación de trabajos al concur-" . 
plica la aceptación de todas sus condicione- ; • 
acatamiento al fallo de la Junta. ,

En la sesión de la Junta de Gobierno en ■ 
se acuerde adjudicar el premio, se abura e ■ 
correspondiente al lema premiado. Iiacnw o-i : 
blico el resultado por anuncio en la ‘ Gace. - 
Madrid" y en los periódicos diarios. 1;(Far

Séptima. La entrega del premio tenar. 
en sesión pública. . ”■ reti-'

Los concurrentes mo favorecidos Podr e 
rar, en la Secretaría, los sobres Inc1"9,1 
tengan la indicación de su nombre ) ( 
que se les entregarán, sin abrir. : 
ción del recibo correspondiente. * ran'Ci^, . 
año. la Junta de Gobierno quemara. . 
los sobres lacrados que no hubieren -s - 
mados. . .,-ahai ■ '

Un ejemplar de cada uno de ms 
premiados quedará de propiedad de ju5tití' 
que lo conservará en su archivo 01 . ¿í-,. a 
cación del fallo. El otro podrá ser 
vez que el pliego lacrado. pol\'11 j ¡e 
en todo caso conservará la propio ai p'

Octava. El trabajo que obtenga cc.,. 
sará a ser propiedad de la Academia.. e, ? 
publicar sin autorización de la nl.l>,-’anOl- «u fU; 
queda dicho, podrá hacerlo ’1]11)r"n]‘'1¡taniente ‘ 
ta. y en tal caso, entregará gra1 ‘ 
ejemplares a su autor. , í|Ue A 'J.

La concesión del premio no sup11 eXpuC'“ 
demia se haga solidaria de las opim 
por el autor. p] SecT'Ó-: 

Madrid. 29 de febrero de ^^-jdente. 
general. Eduardo Correa. — El । 1 ' 
Pi-niés. (“Gaceta” 5 mar?-0

;:a=
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Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Núm. 812.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deu

dores de paradero desconocido, por medio del
“Boletín Oficial”.

I). Santos Tarragona Pérez, Recaudador auxiliar de 
Contribuciones del pueblo de Villalengua;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica, per- 
ivuccientes a los años de 1915 a 1930,, he acordado 
y se han practicado embargos de fincas a los deudo
res hacendados de paradero desconocido que a con- 
tmuación se expresan:

(oonclusión.) — Véase el B. O. de ayer.

José Morón Aguaviva: Viña, en Piedra Blan
ca. de 38 áreas, 14 centiáreas; linda N. José Agua- 
viva, S. Fernando Pérez y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Carril, de 28 áreas, 60 
centiáreas; linda N. Andrés Júdez, S. Manuel 
Blanco y E y O. yermos.

El mismo: Era, secano, en Del Campo, de 
D áreas. 7 centiáreas ; linda N. Manuel Villar, S. 
cammo y E. y O. yermos.

Bébito. 370'87 pesetas.
Juan Morón Marco: Campo, regadío, en Mor- 

ceta, de 4 áreas, 76 centiáreas; linda N. Iñigo 
‘ ''ra- S. Santiago Bueno y E. y O. brazal.
: mismo: Campo, regadío, en Morata, de 14 
" '•a> 29 centiáreas ; linda N. barranco, S. sen-

José Bueno y O. Leonardo Pérez.
• mismo: Campo, regadío, en Morata, de 16 

linda N. Angel Vergara, S. Antonio Ta-
- ,na. E. Felipe Tuyo y O. José Gimeno.
. 'ña en Val de la Casa, de 38 áreas,
' 'Q centiarea; linda N. Joaquín Pérez, S. íñi-

6 t  .i'."^ ■ yermos-
Muñoz Mayor: Campo, secano, en 

n-AV, 0’ cle 38 áreas. 14 centiáreas; linda N. Ce-
F1 e,.ncnte- S. Cerro Orcucio y E. y O. montes.

7 ctmt:-1^"10' Y™3- cn' San Gregorio, de 19 áreas, 
Y F r^as’ ^nc‘á José Peiro. S. Antonio Uriél 
" Buí-" montes.
Barran1'^-?. ^Miñoz Portero: Campo, secano, en 
y (|uillo, de 57 áreas, 21 centiáreas; linda 

Débit¿" ib?, yernos-
■Xutonii y- Pesetas.

^v Ít í]’'1,'". ^ar,v'ón Sédiles: Campo, secano, en 
'.'oy, \( 1 ureas. 7 centiáreas; linda N. Ger- 
"'"ntes^ laV1Va’ S- Santiago Calahorra y E. y O.

• áreas • 'i'' ‘na’ c.n febril, de 76 áreas, 28 cén- 
•^arco v i'1" a, 'N- Santiago Calahorra, S. Blas 

El lu;/^ V O. muntes.
^"báreas’-' r \'aa- en Chaparnal. de 19 áreas. 7 
-aMi v p' 1!nda N. MigUel Sicilia, S. Cayo Me- 
Pé^to 82’M m°ntes'

• 'arcual p.'i Pesetas-
7 CP, tvacin: Viña- en Chaparral, de 19 

■'"Gni,. f'- ''"vas; linda N. Paulino Gimeno, S. 
débito icrjt." - E- -v G. montes.

Pesetas.
. Peiro Abad: Campo, regadío, en Ol

medas, de 1 área; linda N. Isidro Peiro, S. río 
Carolán, E. senda y O. brazal.

El mismo: Campo, regadío, en Carabantes, de 
4 áreas, 76 centiáreas; linda N. Isidro Peiro y 
S. y E. montes.

El mismo. Viña, en Los Valles, de 9 áreas. 53 
centiáreas; linda N. y E. barranco, S. Juan Pala 
y O. camino.

El mismo: Campo, regadío, en Olmedas, de 14 
áreas, 29 centiáreas; linda N. Salvador Pelayo, 
S. Juan Pala. E. río> y O. rio Carabán.

El mismo: Viña, en Los Valles, de 9 áreas. 53 
centiáreas; linda N. y E. barranco. S. Juan Pala 
y O. camino.

El mismo: Viña, en Barranquillo, de 9 áreas, 
53 centiáreas; linda N. Manuel Pérez, S. Juan Pa
la, E. Apoldnio Pérez y O. Manuel Oliete.

Débito. 389’33 pesetas.
Isidro Peiro Tarragona: Campo, regadío, en 

Nogales, de 9 áreas, 53 centiáreas; linda N. río, 
S. atrio Iglesia, E. brazal y O. senda.

El mismo: Campo, regadío, en Olmedas, de 3 
áreas ; linda N. Angel Vergara, S. rio y E. y O. 
brazal.

El mismo: Campo, regadío, Barranquillo. de 9 
áreas, 53 centiáreas; linda N. Raimundo Castejón, 
S. Cecilio Navarro y E. y O. yermos.

El mismo: Campo, regadío, en Olmedas, de 14 
áreas. 29 cemtiáreas; linda N. río Carabán, S. Sal
vador Diloy y E. y O. brazal.

El mismo: Campo, secano, en Barranquillo. de 
114 áreas, media centiárea; linda N. Pascual Ver- 
gara, S. José Peiro y E. y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Santa Eulalia, de 
28 áreas, 60 centiáreas; linda N. Manuel Ucelay, 
S. paso y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Carril, de 38 áreas, 14 cen- 
tiáreas; linda N. Francisco Peiro. S. Gregorio 
Blasco y E. y Q. yermos. ,

El mismo: Campo, secano, en Carramazán, de 
19 áreas. 7 centiáreas; linda N., S., E. y O. Gre
gorio Blasco.
' Débito, 50’49 pesetas.

José Perdices López: Campo, secano, en Pero- 
la. de 47 áreas, 67 centiáreas; linda N. José Peiro 
y S., E. y O. montes. ,

El mismo: Viña, en Los Valles, de 28 áreas, 60 
centiáreas; linda N. José Peiro, S. Juan Ramiro 
y E. y O. yermos. ,

El mismo: Viña, en Val de Puerco, de 9 áreas, 
50 centiáreas; linda N. Manuel Ucelay, S. hacien
da y E. y O. baldíos.

Débito, 58’90 pesetas.
Francisco Pérez Ramiro: Campo, secano, en 

Pasaderas, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. An
tonio Ramiro. S. J. Bermúdez y E. y O. yermos.

El mismo: Viña ,en Chaparral, de 57 áreas, 21 
centiáreas; linda N. Domingo Lacuerda, S. Fran
cisco Sánchez y E. y O. yermos. ,

El mismo: Viña, en Chaparral, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Gervasio Aguaviva, S. Balta
sar Pala y E. y O. yermos. _ ,

El mismo: Viña, en Ruberizas, de 76 áreas, 
28 centiáreas: linda N. Manuel Blasco, S. Miguel 
Serrano y E. y O. yermos. ,

El mismo: Viña, en Ruberizas, de 19 áreas. 7 
centiáreas; linda N. Juan Fraile. S. Peiro Gil y 
E. y O. yermos.

Débito. 197’96 pesetas.
Manuel Pérez Senen: Campo, regadío, en Ga- 
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vedilla, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. Fran
cisco Izquierdo, S. Timoteo Ucelay, E acequia y 
O. Timoteo Ucelay.

El mismo: Campo, secano, en Olmedas, de 42 
áreas; linda N. Francisco Alcani, S. acequia, E. 
Fermín Calahorra y O. Jorge Martín.

El mismo: Viña, en Nebril, de 38 áreas. 14 cen
tiáreas; linda N. Cecilio Navarro, S. Cayetano 
Vergara y E. y O. yermos.

Débito, 303’69 pesetas. ,
Miguel Pérez Chueca: Campo, regadío, en Ca

nales, de 33 áreas, 37 centiáreas; linda N. Fran
cisco Chueca, S. Antonio Rey, E. acequia y O. río 

Débito, 54’79 pesetas. ,
Cosme Pérez Chueca: Campo, regadío, en Ol

medas, de 22 áreas; linda N. Santiago Barbero, S. 
Francisco Peiro, E. Miguel Marco y O. acequia.

El mismo: Campo, antes viña, en Val de la Ca
sa ; linda N., S., E. y O. baldíos.

El mismo: Tallar, regadío, en Nogales, de 19 
áreas, 6 centiáreas; linda N., S., E. y O. Hnos. de 
Miguel Chueca.

El mismo: Campo, regadío, en Morata^. de 28 
áreas, 60 centiáreas; linda N. acequia, S. barran
co. E. camino y O. camino y acequia.

El mismo: Campo, regadío, en Soguero, de 19 
áreas, 6 centiáreas; linda N. y S. camino, E. ace
quia y O. pesquera.

El mismo: Campo, regadío, en Olmedas, de 28 
áreas, 60 centiáreas; linda N. Ramón Tarragona, 
S. y O. senda y E. Justo Casanova.

Él mismo: Campo, regadío, en Soguero, de 4 
áreas, 76 centiáreas; linda N. Domingo Ladrón, 
S. acequia, E. Joaquín Marco y O. Manuel Marco.

Débito, 493'16 pesetas.
Juan Pérez Esteban: Campo, secano, en Cana

leja, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N., E. y O. 
montes y S. camino. .

El mismo: Viña, en Pestiñana, de 19 áreas, 7 
centiáreas; linda N. Pedro Tarragona, S. Gerva
sio Izquierdo, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Carril, de 19 áreas, 7 centi
áreas; linda N. Francisco Peiro, S. Babil Lozano, 
E. y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Val de Saz, de 
19 áreas, 7 centiáreas; linda N. Antonio Gómez, 
S. Francisco Romero, E. y O. yermos.
' Débito, 72’08 pesetas.

María Pérez Latorre : Campo, secano, en Nava, 
de 76 áreas, 28 centiáreas; linda N. Gervasio Blas
co, S. camino Alhama, E. y O. yermos.

La misma: Campo, secano, en Nava, de 76 áreas, 
28 centiáreas; linda N. Francisco Peiro, S. Vi
cente Bermúdez, E. y O. yermos.

La misma: Campo, secano, en Nava, de 76 áreas, 
28 centiáreas; linda N. senda, S., E. y O. montes.

La misma: Campo, secano, en Payatas, de 57 
áreas, 21 centiáreas; linda N. Manuel Torrubia, 
S. Julián Rubio, E. y O. momtes.

La misma: Viña, en los Valles, de 19 áreas, 7 
centiáreas; linda N. Pedro Uriel. S. Manuel Mar
co, E. y O. yermos.

La misma: Viña, en los Valles, de 19 áreas, 7 
centiáreas; linda N. Tomás Tarragona, S, Ma
nuel Alcalde, E. y O. yermos.

La misma: Viña, en Campo, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Protasio Toledo, S. Raimun
do Castejón, E. y O. yermos.

La misma: Viña, en Peñazo, de 38 áreas, 14

centiáreas; lytda N. Timoteo Barrio, S. Manuel 
Torrubia, E. y O. yermos. *

Débito, 582’09 pesetas.
Pedro Pérez Latorre: Viña, en Val de Puerco, 

de 28 áreas, 60 centiáreas; linda 'N. Francisco 
Peiro, S. Josefa Latorre, E. y O. baldíos.

El mismo: Viña, en Piedra Blanca, de 38 áreas. 
14 centiáreas; linda N. Cándido Fraile, S. Pascua 
Hidalgo, E. y O. baldíos. .

El mismo: Viña, en Azarólo, de 76 áreas. 2S 
centiáreas; linda N. Antonio Vergara, S. acequia, 
E. Antoindo Salanova.

Débito, 1.724’81 pesetas. ;
Manuel Pérez Vergara: Viña, en los Valles, 

de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. acequia, S. sen
da, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Rubiazas, de 28 áreas/d 
centiáreas; linda N. y S. Andrés Júdez, E. ba
rranco y O. camino.

Débito, 15’88 pesetas.
Protasio Pérez Vergara: Campo, regadío, ei 

Sequero, de 19 áreas, 6 centiáreas; linda N. Ra
fael Bermúdez, S. Francisco Marco. E. braza, 
y O. senda. _

El mismo: Campo, secano, en Nebril. de * 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Cecilio Navarro, b. 
Protasio Romero, E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Carril, de 76 áreas, 26 lC^" 
tiáreas; linda N. Manuel García, S. paso, E. y J. 
yermos.

El mismo: Viña, en Ruberizas, de 28 area'1 
centiáreas; linda N. Andrés Júdez, S. barraní - 
E. y O. yermos. Débito, 646V7 pesetas.

Ramona Pérez Vergara: Campo, regadío. ^ 
Bujel, de 14 áreas, 29 centiáreas; linda - ■ 
quia, S. senda Hos., E. Simón Aguaviva } 
■brazal.

Débito, 170’70 pesetas.
Romualdo Pérez Yagüe: Viña, en Guní ' - 

38 áreas, 14 centiáreas; linda N. Pascual t 
ra, S. barranco, E. Julián Riera y O. Ral
Castejón. _ , s

El mismo: Viña, en Pestiñana, de ao ‘ 
centiáreas; linda N. Antonio García. S. 
do Castejóui, E. Estanislao Pérez y ( > ^re .

El mismo: Viña, en Val de Puerco, de . 
7 centiáreas; linda N. Gervasio Izquie'. 
rranco, E. Manuel Bermúdez y u. 
Peiro. ? ^35. F

El mismo: Arenal, en Gramas. 1 c F t  ore1'-2'1 
centiáreas; linda N., E. y O. camino y -• 
Pacheco. . CaSa. ':e

El mismo: Mitad de finca, en \ al di • $ 
14 áreas. 29 centiáreas; linda N. , 
dro Peiro. E. acequia y O. Eleuterio yi 

El mismo: Campo, secano, en Zaianc 
áreas, 28 centiáreas; linda N. ban 
tora vieja. E. Gregorio Blasco y O. -se

Débito, 170’72 pesetas. , y;
Iñigo Pérez Mora: Campo, en 1 t- Demad11: 

14 áreas. 40 centiáreas; linda N. 1> ei Mar"? 
S. Blas Herrero, E. camino y G. 1 Qmpo. 

El mismo: Campo, secano, en T¡lr^ 
38 áreas, 14 centiáreas: Irada N- T .¡¡lio 2 
gona, S. Jorge Santos. E. Felipe 
Francisco Calvo. , |4 áre-JJ

El mismo: Campo, en La 1 oríc_ 5. leir*- 
29 centiáreas; linda N. Agustín r
E. Vicente Latorre y O. brazal. - j

Débito", 216'59 pesetas.
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r mero Pérez Menés: Campo, en Palmero, 
, ís áreas >9 centiáreas; linda N. Francisco 
-e lb arc ¿ Rprmúdez v E. y O. montes.aXo Viña 1 Palmeé, de 38 áreas 14 
centiáreas; linda N. Agapito Hidalgo. S. José 
Bermúdez y E. y O. montes.

Débito 118’99 pesetas.I,, mn Pérez Millán: Campo, regadío, en Ca- 
rentias. de 21 áreas; luida N no S. Guies, ... 
Francisco Pérez y O. Miguel L riel.

Débito. 212’81 pesetas.
\"enancio Pérez Maestro: Alba , en Carrascal, 

Je 114 áreas. 42 centiáreas; luida IL Severmo 
Bermúdez. S. carretera, E. camino y O. I rotasio
K El'mismo: Albar. en Malamistados, de 57 áreas, 
21 centiáreas; linda N. resto de finca, 8. y E. ca
simiro Chueca v O. Francisco Izquierdo.

El mismo: Campo, secano, en V.erguillas, de ZW 
areas; linda N. Pascual Turrubia, S. Casimiro 
Albania. E. Juan Martín y O. Antonio Trigo.

El mismo: Campo, secano, en Maltratados,, c e 
173 áreas; linda N. resto finca, S. Luciano 1 eiro, 
E. Miguel Aguaviva y O. Francisco Peiro.

El mismo: Albar, en Laguna, de 5/ areas, -1 
centiáreas; linda N. Miguel Aguaviva, 8. Juan I . 
Turrubia, E. Prudencio Sicilia y O. resto de finca

El mismo: Albar, en Carrascal, de 57 áreas, -1 
centiáreas; linda N., S. y O. Prudencio Alcam y 
E. Severo Oliete. ,

El mismo: Albar, en Villar, de 114 areas. 4^ 
centiáreas; linda N., E. y O. Pascual Bermúdez y 
S. Lomás Tarragona.

Débito, 859,39 pesetas.
Juan Pala: Campo, regadío, en Olmedas, de 

14 arcas. 29 centiáreas; linda N. Salvador Ucelay, 
'• úo. E. brazal \ senda y O. Telesforo Peiro.

El mismo: Viña, en Valles, de 9 áreas, 53 cen
tiáreas; linda N. Teles'íoro Peiro y- S. camino.

El mismo: Viña, en Barranquillo, de 9 áreas,,?3 
centiáreas; linda N. Manuel Millán, S. barranco, 
E. Francisco Peiro y O. Telesforo Peiro.

Débito, 138'13 pesetas. ,
Tomás Pinos Peiro: Campo, regadío, en Re

donda, de 61 áreas, 94 centiáreas; linda N.. Benito 
1 'nos, S. brazal. E. Leonardo Pinos y O senda.

El mismo: Campo, regadío, en Bujil, de 41 áreas ; 
bnda N. Carlos Vergara, S. Gervasio Izquierdo, 
''4?‘az^ Y O- el mismo. _

, El mismo: Campo, regadío, en la Torre, de 14 
vas, 29 centiáreas; linda Ñ. Manuel Calvo, S.

v’cente Latorre, E. y O. brazal.
, ** mismo: Campo, secano, en Carcainas, de 38 

centiáreas; linda N. Joaquín Maestro,
•• -Unuel Calvo. E.'Ramón Aguaviva y O. Fran
cisco Peiro.
. El mismo: Viña, en Salvasane, de 600 cepas;

V Pascual Bermúdez, S. acequia, E. Pedro 
JpiX l: Patricio Gómez.

cenfmiSmo: Viña- en Campo, de 57 áreas, 21 
Ere erSÉ,inda N- Manuel izquierdo, S. Higinio 

pfa’ Ielesí°ro Peiro y O. declarante.
4> ’H’smo: Campo, en el Campo, de 114 áreas, 
qíím6A?areas; Enda N. Manuel Izquierdo, S. Joa- 

1 DélVtí1"9’ K y O. Angel Hidalgo.Debito. 144'38 pesetas.
Camíe iaUi Rubio Vergara: Campo, regadío, en 
Pére7a!¿ i'35 a^as> 76 centiáreas; linda.N. Pedro 
y q  i'.- ' Esteban Hidalgo. E. Bartolomé Portero

El mismo: Viña, en Chaparral, de 57 areas. -1 
centiáreas; linda N. Manuel Serrano, S. Andrés 
Gómez, E. yermos y O. Manuel Serrano.

El mismo: Viña, en Entredicho, de 47 areas, 6/ 
centiáreas; linda N. Pedro Torrubia, S. Ignacio 
García, E. y O. yermos.

El mismo: Campo, regadío, en Carabantes,. de 
38 áreas, 14 centiáreas; linda N. Isidro Aguaviva, 
S. Inocencio Bermúdez. E. montes.

El mismo: Campo, secano, en Pasaderas, de 6/ 
áreas. 21 centiáreas; linda N. Jacinto Remacha, o. 
camino, E. y O. baldíos.

Débito, 204'80 pesetas.
Jacinto Rubio Hos.: Campo, regadío, en la lo- 

rre. de 11 áreas; linda N. Jacinto Serrano, S. José
Peiro, E. brazal y O. yermos. ,

El mismo: Viña, en Piedra Blanca, de 38 areas; 
14 centiáreas; linda N. Ambrosio Sicilia, S. José 
Peiro, E. Joaquín! Tarragona y O. yermos.

El mismo: Viña, en Carril, de 19 áreas, 7 centia- 
reas; linda N. Vicente Benedicto, S. barranco, E. 
y O. yermos. ,
' El mismo: Viña, en Canodeja, de 3/ areas, -1 
centiáreas; linda N. Prudencio Vergara, S. cami
no, E. monte.

Débito. 31473 pesetas.
Santiago Rubio Diez: Campo, regadío, en Cabe- 

zuelo. de 9 áreas, 53 centiáreas; linda X. Joaquín 
Maestro, S. Santiago Aguaviva, E. barranco y U. 
acequia. . ,

El mismo: Campo, regadío, en Morata, de 4 
áreas, 76 centiáreas; linda N. José Cantería, S. 
Vicente Ereza. E. brazal y O. senda.

El mismo: Campo, secano, en Palmero, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Manuel Cansado, 8.
montes, E. y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Chaparral, ce óo 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Miguel García, S.
Mojón de Moros, E. y O. montes.

El mismo: Campo, secano, en Hinojosa, de /b 
áreas, 28 centiáreas; linda N. paso. S. mojones, E.
y O. Dehesa. , .
' El mismo: Viña, en Chaparral, de 38 aieas, 14 
centiáreas; linda N. Antonio Valtueña, S. Iñigo
Mora, E. y O. mo-ntes. ,

El mismo: Viña, en Chaparral, de 19 areas, / 
centiáreas; linda N. Manuel Mora, S. Francisco
Cuevas, E. y O. montes.

Débito. 364'26 pesetas.
Atanasio Rubio García:. Campo, secano, en 

Humbría los cabos, de 57 áreas, 21 centiáreas; 
linda N. camino, S. Jerónimo Hernández, E. Mi
guel García y O. Manuel Serrano.

El mismo: Campo, secano, en Santa Eulalia, de 
38 áreas. 14 centiáreas; linda por los cuatro puntos
cardinales con montes. ,

El mismo: Viña, en Chaparral, de 19 areas, / 
centiáreas: linda N. comunes. S. Santiago Rubio, 
E. y O. Miguela García.

El mismo: Viña, en Chaparral, de 19 areas, / 
centiáreas; linda N. Saturnino Marco, S. Manuel 
Alcalde, E. Emeterio Remacha y O. dicho Satur
nino. Débito, 127’68 pesetas.

José Rubio García: Campo, regadío, en San 
Roque, de 36 árencjmda N. camino. S. carretera, 
E. acequia y O. ^Tanuel Vela.

Débito. 145'08 pesetas.
, Francisco Rubio García: Campo, secano en 
> Traspalacio de Eáreas, 76 centiáreas ; linda N. Jo

sé Peiro, S camino, E. y O. baldíos.
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El mismo: Viña, en_Pestiñana, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Ramón Irig-üyen, S. Santiago 
Calahorra, E. y O. baldíos.

El mismo: Viña, en Tejares, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. José Izquierdo, S. Manuel 
García, E. y O. yermos.

Débito, 145'32 pesetas.
Millán Rubio García: Viña, en San Gregorio, 

de 38 áreas, 14 centiáreas; linda N. Juan García, 
S. Pedro Marco. E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Nebril, de 38 áreas, 1 l cen
tiáreas ; linda N. Tomás Marco, S. Vicente Bene
dicto, E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Nebril, de 19 áreas, 7 cen
tiáreas; linda N. José Galán. S. Antonio Gómez, 
E. montes. -

Débito, 105'19 pesetas.
Juan M. Rubio Gil: Campo, regadío, en Morata, 

de 42 áreas; linda N. Leonardo Pérez, S. Antonio 
Roy, E. Fausto Bueno y O. Manuela Alcain.

El mismo: Campo, regadío, en Val de Domingo, 
de 19 áreas, 6 centiáreas; linda N. Ciríaco Pinos, 
S. barranco, E. senda y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Villa los Cabos, 
de 76 áreas, 28 centiáreas; linda N. Gervasio Mer- 
nández, S. Manuel López, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, di Carril, de 19 áreas, 7 ce itiá- 
reas; linda N. José Jimeno, S. Raimundo Caste- 
jón, E. y O. yermos.

Él mismo: Viña, en Campo, de 19 áreas. 7 centiá
reas; linda N. Gregorio Tarragona, S. Andrés Tú- 
dez. E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Cañada la Villa, de 57 áreas. 
21 centiáreas; linda N. Juan Valtueña, S. Joaquín 
Marco, E. y O. yermos.

El mismo : Viña, en la Cantera, de 76 áreas. 28 
centiáreas: linda N. Cecilio Navarro. S. Manuel 
Torrubia, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Tejares, de 38 áreas, 14 
centiáreas: linda X. Ensebio Peiro, S. Vicente 
Marco. E. y O. yermos.

El .mismo: Viña, en Escalones, de 9 áreas, 53 
centiáreas: linda N. camino, S. barranco, E. y O. 
montes.

Débito, 76’64 pesetas.
_ Marcos Ramón: Viña, e:? Calvario, de 19 áreas, 
7 centiáreas: linda N. Manuel Torrubia, S. Orencio 
Alcain, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Palmero, de 19 áreas, 7 cen
tiáreas; linda N. Isidro Aguaviva, S. camino, E. 
y O. comunes.

Débito, 144'07 pesetas.
Gervasio Romero Hos.: Campo, regadío, en No

gales. de 28 áreas. 60 centiáreas; linda N. Nicolás 
Soriano. S. Protasio Collado. E. río y O. brazal.

El mismo: Campo, regadío, em Molinquemado, 
de 9 áreas, 53 centiáreas: linda N. Santiago Cala
horra. S. Manuel Alcalde. E. brazal y O. senda. 
, El mismo: Caiuyo. regadío, en Morata. de 9 
áreas. 53 centiáreas: linda N. Eugenio Romero, 
S. barranco, E. brazal y O. brazal.

Débito. 215'64 pesetas.
Antonio Romero Almajano: Campo, secano, en 

Caraba-irtes, de 19 áreas. 7 centiáreas: linda N. 
Antonio Aguaviva, S. Manuel Alonso, E. y O. mon
tes.

El mismo: Viña, en Val de la Casa, de 9 áreas, 
53 centiáreas; linda N. Julián Hidalgo, S. barran
co, E. y O. yermos.

Eugenio Romero Izquierdo; Campo, regadío, en

Morata, de 9 áreas, 53 centiáreas; linda N Sc-r"'- 
do Romero. S. barranca. E. acequia v 0^ \hr'‘ 
Tomas. - ' "•

E! mismo: Campo, regadío, en Noqueruela ' 
12 areas; linda N. Francisco Romero, S. Diüni<:; 
Santos, E. Antonio Santos y O. Ramón Aguaviv

El mismo: Campo, regadío, en San Miguel ó- 
4 areas, /6 centiáreas; linda N. acequia S cu-
no, u. y O. brazal.

Id mismo: Viña, en Cobatillas, de 28 áreas. 60 
centiáreas; linda N. José Bermúdez. S. camino 
de Moros. E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en San Miguel, de 19 áren- 
/ centiáreas; linda N. Manuel Oliete, S. senda 1; 
y O. baldíos.

El mismo: Campo, secano, en Pasaderas, de 
areas, 14 centiáreas; linda N. Jacinto Remacha, 

S., K y O. Angel Hidalgo.
__E1 mismo: Mitad de un campo, en Barranco, d( 
57 áreas, 21 cemtiáreas; linda N. Antonio Romero, 
S. Pedro González, E. Marín Lozano y O. barranco. 

Débito, 71'91 pesetas.
Juan Romero Marco: Campo, secano, en Pal

mero, de 38 áreas, 14 centiáreas; linda X. Prota-:" 
Romero, S. camino, E. yermos.
, Id mismo : \'iña, en Palmero, de 19 ái eas, 7 ce: - 

tiáreas : linda XT. Manuel Serrano, S., E. v 0. im li
tes.

Débito, 26'43 pesetas.
Manuel Romero Marco: Viña, en Val de la Ca

sa, de 19 áreas. 7 centiáreas; linda X. Pedro loe- 
za. S. Jacinto Pinos, E. y O. baldíos.
_ El mismo: Viña, en Cerro del cabo, de 9 áre'^.
53 centiáreas linda N. José Parral. S. Santiago Ca
lahorra, E. y O. yermos.

Id mismo: Mitad de ulna viña, en ("antera, '-c 
12 áreas; linda N. Domingo Pérez. S. Babil I 
zano, E. y O. yermos.

Débito, 84'07 pesetas. ' ,. r
, Gervasio Romero Melús : Finca, regadío, en < a

sillas, de 9 áreas, 53 centiáreas; linda X. barra-iq • 
S. Carlos Ucelay, E. Bartolomé Portero y 0. D 
teban Cantería. -

El mismo: Campo, regadío, en Casillas. E / 
áreas; linda N. Pascual Ucelay. S. Jacinto Her
nández. E. Esteban Cantería y'O. Angel Hma -

El mismo: Campo, secano, en \’al de ha2, J' 
38 áreas. 14 centiáreas: linda X. Segundo Man '• 
S., E. y, O. montes.

El mismo: Campo, secano, en Vuelta 'a q;'", 
de 38 áreas. 14 centiáreas : linda N. Mamid R° 
ro, S. Roque López. E. y O. yermos. , a- 
_ El mismo: Viña, en San Gregorio, de 1 • 1 X. 
7 centiáreas; linda por los cuatro puntos c<- 
nales con dehesa y montes. 

Débito. 223'76 pesetas. - e¡i
Antonio Romero Vergara: Campo. rega O' • ¿ 

Sequero, de 7 áreas; linda N. Manuel Lc^ta. • 
Iglesia. E. y O. yermos. . Je

El mismo: Campo, secano, en Basaiic'-'^.. 
19 áreas, 7 centiáreas; linda X. José beii - 
S. Antonio Valtueña, E. y O. baldíos. . , je 
, El mismo: Campo, secano, en Ruhenza.'- 
áreas, 14 centiáreas; linda X. Vicente Be 
S. Lorenzo Miguel. E. yermos. 

Débito. 60'53 pesetas. .. 1 ea
Manuel Romero Vergara: Campo, ''VÉp. X 

San Gregorio, de 19 áreas. 7 centiáreas. ltes 
Angel Vergara. S. Marcelo Bueno. E. y ‘ 

El mismo: Campo, secano, en Entredicb0'"
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14 centiáreas; linda N. Cayetano Alcalde, 
S. In-é Melús, E. y O. yermos.

¡i mismo: Viña, en Piedra Blanca, de 38 áreas, 
:4 centiáreas; linda N. Francisco Lacuerda, S. 
Francisco Romero, E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Carril, de 19 áreas, 7 cen- 
nareas; linda N. Miguel García. S. Ramón Mar- 

E. y 0. yermos.
El mismo: Viña, en Entredicho', de 38 áreas, 

14 centiáreas; linda N. barranco, S. Lorenzo Ro- 
r. ero, E. y O. yermos.

Debito, 283'64 pesetas.
Prutasio Romero: Campo, secano, em Palmero, 

'• 114 áreas, 42 centiáreas; linda N. Antonio Ro- 
"■ero, 8. camino, E. montes.
.El mismo: \ iña, en Nebril, de 67 áreas, 71 cen- 

-'-areas; linda N. José Izquierdo, S. senda, E. y O. 
yermos. ' "

■C mismo: \ iña, en Cobatillas, de 38 áreas, 14 
"atiarcas; linda N. Ramón Martínez, S. cami- 

n -J'- y 0. yermos.
l•1Jnismo: Viña, en Robalizas, de 19 áreas, 7 

"-'•as: linda N. Lorenzo Romero, S. Manuel 
•' ■A'-.LyO. baldíos.
/--. nusmo: Viña, en Entredicho, de 19 áreas, 7 

F ■ ‘n'V'i rll*a Mojó11 Torrijo, S. comunes, 
■ u-baldíos. ' 
^bito? 620’87.

' ■ Mon'ui Hen1l.ánldez : Campo, regadío,
S í0 areas; linda X. Leonardo Pérez. 

ngo Calahorra, E. Ramón Tarragona y O.

pesetas.
}'ldal^: Campo, regadío, en 

diorn < i a-S\ícent’areas; linda X. Antonio 
‘ ' J°se '¡lar, E. brazal y O. Pascual 

en !a Torre, de 9 
‘^''Blasco l,a,eas ^’^a N. José Parral, S. San- 

-'^ito ‘'enda y O. Aquilino Parral. 
Maiia.- ^ Pesetas. "

' l"r,zas cuhidalgo: Campo, secano, en 
a:r?Scrráno <; ?Jeas’ 7 centiáreás; linda N. Ja

' i/usmo- v;- 1 em/nte López. E. y O. baldíos. 
Í^^asiíindi vC? San.Gregorio, de 9áreas, 53 

•; Débito ^7¿AntOnio Uriel- S- E- y °. rnoh- 
C^ito Se--- 66 Pesetas. *

.//Tnio Serrín ^¿arco,: Campo, regadío.
V? °rata,de Fernandez: Campo, regadío.

,ron- ° Cabanda, E. camino y O. Juan 
, Jacinto Ser - - ‘
Aq ra, .de 9 Xas1 ’XX ,Campo, secano, en 
p''' ergara < " í 7 centtareás ; linda N. Pru- -■ dehesa, E. y O. yermos.

0 a/ eentiáreaXí-en Chaparral, de 19 
.besa. reas ■ linda N. Juan García. S„ E. y

;-^t,:ireas: Hnía v\^an Gregorio, de 19 áreas, 
-VI! , leMillán

' ■ Xitiáre-)' ' ° : 'ña. en el Cacho, de
> con M.:hndá P°r iloscuatro pun- 

A'^nio: Viñn ‘ anano Izquierdo y montes. 
' h'nda ’v" huben'zas, de 38 áreas. 14 

yermos nC'SC0 Romero' S" ba
te fcas.

errUiidez f ' V"-' en : Campo, regadío, en
■’ L' acequia y O. río, '

Rubio v de-

, El mismo: Campo, secano, en Palmero, de 19 
areas 7 centiáreas; linda N. Ciriaco Foronda, S., 
Nogales, de 21 áreas; linda N. Francisco Pérez. 
E. y O. montes.
, El mismo: Campo, secano, en Palmero, de 19 
areas, 7 centiáreas; linda N. Viuda de Juan Hidal
go, S., E. y O. montes.
, El mismo: Campo, secano, en Cantera, de 152 
areas, 52 centiáreas; linda N. Jacinto' Remacha, 
8. Antonio Romero, E. y O. yermos.
, El mismo: Campo, secano, en Palmero, de 19 
areas, 7 centiáreas; linda N. Juan Hidalgo, S E
y O. montes. " ’

_ El mismo: \ iña, en Peñazo, de 19 áreas, 7 cen- 
tiareas; linda N. barranco, S. Esteban Cambro- 
nero, E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Val de la Casa, de 67 áreas; 
linda X. Antonio Rey, S. Joaquín Pérez, E. y O.
bcildios. "

El mismo: Viña, en Cantera, de 19 áreas 7 
centiáreas; linda N. Antonio Gómez. S. Jacinto 
Remacha, E. y O. yermos.

Ivsteban Sicilia Irigoyen: Campo, regadío, en 
Debito, 459'91 pesetas.

Nogales, de 6 áreas; linda N. Nicolás Serrano S. 
Emeterio Remacha, E. y O. barranco.
, El mismo: Campo, regadío, en Cañizal, de 5 
aneas; linda N. Francisco Gascón. S. Eulalia Iri
goyen, E. brazal y O. Sangrera.

El mismo: Campo, en Carrascal, de 19 áreas
/ centiáreas; linda N. Cecilio Navarro. S E v o’ 
montes. ' " • '

El mismo: Viña, en Tejares, de 19 áreas, 7 cen- 
tiareas; linda X. Isidoro González. S. Santiago 
Blasco, E. y O. yermos.

Débito. 261’28'pesetas.
Claudio Sebastián: Campo, secano, en Santa Eu

lalia, de 98 áreas, 14 centiáreas; linda N. José 
Peiro, S., E. y O. montes.

El mismo: Campo, secano, en Villar de 19 áreas, 
/ centiáreas; linda N. con propietario, S E y o’ 
montes. Débito, 22'95 pesetas.

Gregorio Tarragona Casado: Campo .regadío, 
en Bujil, de 96 áreas; linda N. Valentín lúlvez 
S. Jerónimo Bercebal, E. y O. brazal.
, El mismo: Campo, regadío, en Merino, de 14 
areas, 29 centiáreas; linda N. Antonio Gómez S. 
barranco, E. acequia y O. brazal.

El mismo: Viña, en Val de Puerco, de 19 áreas
/ centiáreas; linda N. camino. S. José Peiro E v 
O. baldíos. ' J

Débito. 30'03 pesetas.
■ Sebastián 1 arragona Tarragona : Campo reo-a- 

dio. en Casillas, de 23 áreas; linda N. Domingo Pé
rez. S, Angel Vengara, E. José Portillo y Ó bra
zal. ‘

El mismo: Campo, secano, en Santa Eulalia, de 
/6 areas. 28 centiáreas ; linda N. camino de Cihuela 
S. Francisco Peiro. E. y O. yermos.
, líl mismo: Campo, regadío, en Correntías, de 38 
áreas, 12 centiáreas; lííula N. Anselmo Bueno 
S. barranco, E. río y O. Francisco Peiro.

El mismo: Viña, en Sequero, de 76 áreas, 28 
centiáieas; linda N. camino, S. Ramón Irigoyen, 
E. y O. yermos.

Débito, 87'91 pesetas.
Blas Antonio Torrubia: Campo .regadío, en 

Praemllo, de 14 áreas. 29 centiáreas; linda N. 
Manuel Torrubia, S. río. E. Antonio Bueno y O. 
Juan Torrubia.
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El mismo: Campo, regadío, en L1anos de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Manuel Mano, S. 
Gregorio Tarragona, E. y O. yermos.

E? mismo: Campo, secano, en Eras A1tas’^e 
9 áreas, 53 centiáreas; linda N. camino. 8. Joa 
rmín Pérez E. v O. baldíos. ,

El mismo: Viña, en Eras Altas, de 38 arcas 
14 centiáreas; linda N. Joaquín Perez. S. era del 
mismo, E. y O. baldíos.

Débito, 615’39 pesetas.
Felipe Trigo Aznar: Campo, regadío, en Noque- 

rucia de 35 áreas; linda N. José Peiro 8. Joaquín 
Marco, E. Máximo Ereza y O. Juan L ascual To

"EÍXnismo: Campo, secano, en Poyatos, de 9 
áreas, 53 centiáreas; linda N. Hos. de Judas Pu 
rez, S., E. y O. montes. 1-20El mismo: Campo, secano, en }al de Saz de 
áreas, 14 centiáreas; linda Joaquín Marco y mon-
1 Débito, 448,42 pesetas. -

Antonio Trigo- Tarragona: Campo regadío en 
Olmedas, ide 18 áreas; linda N. carretera, 8. Ma
rino Portero, E. acequia y O. Domingo I erez.

El mismo: Viña, en Carril, de 38 arcas, 1 mentía- 
reas; linda por los cuatro puntos cardinales cc 1 
yermos.

Débito, 1.75971 pesetas.
Manuel Uriel Valtueña : Campo, ^cano en 1 al 

mero, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. Antonio 
Uriel, S. Cecilio Foronda, E. y O. montes. , 
ee^íi.^

60 centiáreas; linda Antonio Uriel y montes de la 
<leEl mismo: Viña, en Peñazo, de 19 áreas, 7 cen
tiáreas; linda paso corrales y montes

El mismo: Viña, en Vuelta la Paira, de 19 aieas, 
7 centiáreas; linda N. Antonio Serrano, S. Anto
nio Uriel. E. y O. montes.

Débito, 68’38 pesetas.
Vicente Uriel Valtueña: Campo, secano, en ban 

Gregorio, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. Ka- 
món Latorre, S. Matías Martínez, E montes.

El mismo: Campo, secano, en Val de Saz de 9 
áreas, 7 centiáreas ; linda N. Santiago Calahorra, 
S E. v O. comunes.

El mismo: Campo, secano, en Entredicho de 
9 áreas. 53 centiáreas; linda N. Bernardo Moion, 

Larranco E. V O- baldíos.S E1 mismo: Viña, en Chaparral, de 28 arcas, 60 
centiáreas; linda N. Manuel Alcalde. S. Manuel 
Serrano, E. montes. *75 El mismo: Viña, en Chaparral, de 19 arcas. 7 
centiáreas; linda N. Manuel Moron, S. barranco.
E. montes. , . n , , nEl mismo: Viña, en Chaparral, de 9 arcas 53 
centiáreas; linda N. Francisco Cuevas, S. Santia 
go Rubio, E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Tejares, de 9 arcas, 53 cen
tiáreas; linda Cayetano Alcalde y yermos.

El mismo: Viña, en Chaparral de 9 arcas. .3 
centiáreas: linda N. Ambrosio Sicilia. S. Jubo Ju- 
dez. E. Francisco Santacruz y O. Manuel Lo- 
pez. ,

^1 mismo: Viña, en Entredicho, de 9 arcas, 1)3

centiáreas ; linda N. comunes, S. barranco. E. d.e. 
quia y O. yermos.

Miguel Uriel Valtueiia: Campo, (regad^i. 
Molinquemado, de 9 áreas, 53 centiáreas; linda X 
Cayetano Vergara, S. Antonio Gómez. E. Santia
go Calahorra y O. Manuel Alcalde.

Débito, 88’61 pesetas.
Juan Valtueña Aguaviva: Campo, secanu.ja 

Pasadero, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda X. G - 
vasio Bermúdez, S. Pascual Lapeña. E. y 0. ni ■

El mismo: Campo, secano, en Virache. X ' 
áreas, 14 centiáreas; linda montes y comunes.

El mismo: Viña, en Del Campo, de /6 arta-. 
centiáreas; linda N. Gregorio Tarragona, S. I'u
Marco, E. yermos.

El mismo: Viña, en Campo, de 28 arcas á j - 
tiáreas; linda N. Juan Marco. S, Rafael Btrn 
dez, E. y O. yermos. „

El mismo: Viña, en Val de Puerco, di a -
60 centiáreas; linda N. Manuel Leda). 
Agreda. E. y O. yermos. - .

El mismo-: Viña, en Tejares, de a j ■ . 
tiáreas; linda N. Angel Vergara. S. Manut.. -
da. E. y O. yermos. -9 árc3. '

El mismo: Viña, en Chaparral de _ 
centiáreas; linda N. Pascual 1 alacin. -
Jimeno, E. y O. montes. . R

El mismo: Viña, en Ruberizas, tk ; _ 
centiáreas; linda Miguel Sicilia) ) ,

El mismo: Vina, en J ejaro. (c. e¡ ? 
centiáreas; Imda N. José Peiez, ■ -
E. y O. yermos. 10 área-.' 'El mismo: Viña, en Tejares,de 1 < 
tiáreas; linda N. Manuel García, S- 
yen, E. y O. yermos. , de 28 ar-?
" El mismo: Viña, en Piedra Flan • 5 
60 centiáreas; linda N. Francisc - 
sio Pérez, E. y O. baldíos.

Débito. 609’62 pesetas. seC-:
Antonio Valtueña Aguaviva. . L;.-y

Hoya Ancha, de 38 áreas, 14 ien ,
Domingo Pérez. S. E. y O. mo ¿mbría, ’ X.,

El mismo: Campo, secano. í - 
áreas, 14 centiáreas; linda M- J ■
O. montes. pasadera-. -

El mismo: Una yugada, en Berluu^ 
áreas, 14 centiáreas; linda A- J “ •
Cecilio Navarro. E. y O. )w. de » 

El mismo: Vina, en Entred $ y . 
centiáreas; linda N. Joaquín 1 
Torrijo, E. y O. yermos de 19-A

El mismo: Viña, en Pest'n Casteió».- 
centiáreas; linda N. Raimundo La 
cisco García. E. y O. yermos. 

Débito, 398'13 pesetas. sCcano. c\ 
J osé Valtueña Uriel: Camp . . y,» - 

la Casa, de 57 áreas 2 centia y 
vasio. S. Esteban Hidalgo,^ d 9 . 

El mismo: Viña, en Chaparr ? Akja„ 
centiáreas; Jinda N. Jose 1 
teras, E. y O. montes u CaSa, A 

El mismo: Vina, en \ al de l2qUierd 
7 centiáreas; linda N.Gerv 
Me'darde. E. y O. baldíos. ... .

Débito. 111’56 pesetas. re^pr ■' 
Manuel Vélez Alcalde . La. A- ,e¡;> 

torre, de 4 áreas, 76 cen * equia ) . 
Toledo. S. otra iglesia. •• , de

El mismo: Viña, en Chap 1
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centiáreas; linda N. Baltasar Ypola, S. Antonio 
A sma y E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Chaparral, 19 áreas, 7 
cemiáreas: linda N. Domingo Lacuerda, S. Ma- 
r:am> Mora y E. y O. montes.

Débito. 59'72 pesetas.
Manuel \"élez Modrego: Campo, regadío, en 

San Roque, de 23 áreas; linda N. Pedro Rubio, 
S. Lorenzo Aguaron, E. carretera y O. acequia.

Débito, 29'03 pesetas.
Cayetano Vergara Benedicto: Campo, secano, 

■■ Santa Eulalia; de 76 áreas, 28 centiáreas; linda 
X. Dervasio Benedicto, S. Tomás Hidalgo y E. 
y 0. baldíos.

kl mismo: Viña, en Canales, de 9 áreas, 53 cen- 
tiareas; linda N. Manuel Millán, S. río y E. y O. 
yermos. " '

Id mismo: \ iña, en Sendilla, de 19 áreas, 7 cen- 
tiareas: linda N. Francisco Peiro, S. Manuel Pé- 
’A.y E- y O. baldíos.

L mismo: \ iña. en Campo, de 38 áreas, 14 cen- 
-‘reas; linda N. Peire Tarragona, S. Tomás Hi- 
cay E. y O. yermos.

niismo: Viña, en Ruberizas, de 9 áreas, 53 
^-areas; linda N. Andrés Júdez, S. Pedro Pé- 

r^ y E. y O. yermos.
mismo: Viña, en Cerro del Cabo, de 57 áreas, 

y ymtiarcas,; linda N. Manuel Romero, S. Rai- 
■^do Castejon y E. y O. yermos.

Viña, en Pestiñana, de 38 áreas, 14 
u'';' Alcalde'v F N‘ Bermúdez- E-

I-1 m' ¿ - y yerm<>s.
■ore-,?- n10; ^¿na\en Nebril, de 38 áreas, 14 cen- 
Tano p ilrd ^railcisco Peiro, S. Jacinto Se- 

El mi » akánda. Y O. montes.
^centiíJ0- r,a’ en Entredicho, de 38 áreas, 
’:;i! Venrai-n" "|lda Tomás Tarragona, S. Pas- 
ly mjs^ a¿._ 1 y O. yermos.

?arcas- lin'u vl1a- en Peñazo, de 9 áreas, 53 cen- 
" v F n ", r:rancEco Pérez. S. Jacinto Se- 

Débito 5bm baM,OS'
V ° Pesetas.

?■ de 19 árenla?1 a^,e' Viña, en Piedra Blan- 
'' '-dicto F u '■ cent’areas; linda N. Severino 
'' mismo7 fatl^s Martínez y E. y O. baldíos. 
■ !areas • lii¿inri\rna ' en Pardal, de 9 áreas. 53 
• ■ y E- Terén" n d'omás Hidalgo, S. ace- ¡Vbito {v?o n° Bermúdez.

'-■'cual "y~ l)esetas.
■ de lTfa,<l : Campo, regadío, en 
'í?" ^ahorí^v F ndA í' Jos¿ Peiro’ S- D°-

• r mismo. E’ y 0‘ brazal.
linda\1P0’ regadío, «ni La Torre, de 15 

r:iE- benito'\r" "ni° Vergara. S. Manuel Ma- 
mismo r?Iarino y O- camino.

linda y pP?- regadío, en Nogales, de 11 
p^ejuia. * ' edro Perez. S. río, E. brazal y 

niisniQ • C'
■ ’ 42 centiáre-?0’ ?.ecano> en Carrascal, de 114 
-no y F. o as : llnda N. Tomás Hidalgo, S. 

miSmo.-¿- yermos.
14 eenti^rV^0’ en Laguma, de 38:as

p. 10 Sebastián h’ pnda N. Manuel Ucelay, S. 
i"1 mismo- c y K y °- baldíos.

■'cat^ centiáre^ re5an<>1 en Laguna, de 152 
Pi ,n° y E v cí ’ i "íí Claudio Sebastián, 
r3 mismo:C? ‘ baldíos.
: E. p42 ceatiárea?’ rCíno; 0,11 Colmenero, de 114

’ ‘ y O- montes 3 Eeverino Benedicto

a:

El mismo: Campo, secano, en Campo, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Manuel Oliete, S. 
Aurelino Bueno y E. y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Navarro, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. barranco y S., E. y 
O. montes.

El mismo: Campo, secano, en¡ Laguna, de 76 
áreas, 28 centiáreas; linda N. Pedro Blasco, S. 
camino y E. y O. baldíos.

El mismo: Campo secano, en Palmero, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Manuel Marco, S. 
Miguel Sicilia y E. y O. montes.

El mismo: Campo, secano, en Palmero, de 38 
áreas, 14 centiáreas; linda N. Isidro Aguaviva, 
S. Patricio Gómez y E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Colmenero, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. y S. Martina Benedicto y E. 
y O- montes.

Él mismo: Viña, en Cantera, de 38 áreas, 14 
centiáreas; Manuel Torrubia. S. Cecilio Navarro 
y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Entredicho, de 38 áreas, 14 
centiáreas; Imda N. Tomás Tarragona, S. Gar- 
vasio García y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Entredicho, de 38 áreas, 
14 centiáreas; linda N. Joaquín Benedicto, S. co
munes y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Pestiñana, de 76 áreas, 28 
centiáreas: linda N. Rafael Bermúdez, S. senda y 
E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Ruberizas, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Manuel Torrubia, S. Andrés 
Gómez y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Val de la Casa, de 19 áreas, 
7 centiáreas; linda N. Manuel Pérez, S. barranco 
y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Nebril, de 38 áreas, 14 cen
tiáreas ; linda N. Simón García. S. barranco y E. 
y O. montes.

El mismo: Viña, en Nebril, de 38 áreas, 14 cen
tiáreas: linda N. Vicente Bermúdez, S. José Pé
rez y E. y O. montes.

El mismo: Viña, en Calvario, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. José Revuelta, S. Jacinto Pi
nos y E. y O. baldíos.

El mismo : Viña, en Pestiñana, de 28 áreas, 60 
centiáreas; linda N. Miguel Serrano, S. Jacinto 
Pinos y E. y O. yermos. Débito, 1.144’22 pesetas.

José del Villar Marco: Campo, regadío, en San 
Juan, de 19 áreas, 6 centiáreas; linda N. Santiago 
Blasco, S. camino. E. Leonardo Pérez y O. acequia.

El mismo: Viña, en Campo, de 28 áreas, 60 
centiáreas; linda N. Pascual Palacín, S. Joaquín 
Marco y E. y O. yermos.

El mismo: Viña, en Tejares, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Jacinto Serrano, S. Isidro 
González y E. y O. yermos.

Débito, 416’99 pesetas. "
Rafael del Villar Marco: Campo, regadío, en 

Cañucal, de 24 áreas; linda N. brazal. S. y O. rio 
y E. Tomás Marco.

El mismo: Campo, regadío, en Canillas, de 28 
áreas, 59 centiáreas; linda N. Tomás Hidalgo, S. 
Severo Bermúdez, E. acequia y O. Pedro Pérez.

El mismo: Campo, regadío, en Nogales, de 19 
áreas, 6 centiáreaes; linda N. Vicente Latorre, S. 
Mariano Tarragona, E. senda y O. acequia.

El mismo: Viña, en Robaderas, de 38 áreas, 14 
centiáreas; linda N. Lorenzo Minguez, S. José 
Romero, E. camino y O. comunes.
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El mismo: Viña, en Campo, de 47 áreas, 67 cen- 
tiáreas; linda N. senda, S. Mariano Santos, E. An
tonio Gil y O. barranco.

Débito.'219*52 pesetas.
Elias Zaera Lara: Campo, regadío, en Torre, 

de 22 áreas: linda N. camino sequero, S. Jerónimo 
Bermúdez, E. Escolástica Bermúdez y O. Maria
no Gil.

El mismo: Campo, secano; en Sequero, de 8 
áreas, 25 centiáreas; linda N. Catalina Blasco, S. 
M'anuel joven, E. Antonio Aguaviva y O. Manue
la Alcaine. Débito, 161’40 pesetas.

Vicente Benedicto Pérez: Campo, secano, en 
Castillo, de 19 áreas. 7 centiáreas; linda N. Ma
nuel Oliete, S. y E. acecuela. O. camino.

El mismo: Campo, regadío, en Valdepuerco, de 
9 áreas, 53 centiáreas: linda N. Joaquín Maestro, 
S. Santiago Rubio, E. acequia y O. Manuel Joven.

El mismo: Viña, en Campo, de 19 áreas, 7 cen
tiáreas: linda N. Pedro Ereza. S. barranco, E. 
y O. baldíos, ,

El misino: Viña, en Sarrasona. de 19 áreas, 7 
centiáreas: linda N. Santiago Aguaviva, S. Ma
nuel Serrano, E. y O. montes. ,

El mismo: Viña, en Pestiñana, de 28 áreas, 60 
centiáreas: linda N. José Bermúdez. S. Ramón 
Irigoye-n, E. yermos. , _

El mismo: Viña, en Ruborizas, de 19 áreas, 7 
centiáreas ; linda N. Martina Benedicto, S. Marti
na Benedicto, E. y O. yermos.

Débito, 177’86 pesetas.
Anselmo Bueno: Campo, secano, en Campo, de 

76 áreas, 28 centiáreas; linda N. Pascual Vergara, 
S. Manuel Ucelay, E. y O. baldíos.

El mismo: Campo, secano, en Entredicho, de 76 
áreas, 28 centiáreas; linda N. Francisco Santa- 
cruz, S. barranco, E. y O. yermos.

El mismo: Campo, secano, en Campo, de 76 
áreas. 28 centiáreas ; linda N. Pedro Ereza, S. Jo
sé Peiro, E. y O. baldíos.

El mismo : Viña, en Val de Puerco, de 19 áreas, 
7 centiáreas; linda N. Jenaro Pérez, S. Manuel 
Uselay. E. y O. yermos.

Débito. 181’28 pesetas.
Co'nstancio Pérez García: yermo, en Ruberizas, 

de 19 áreas. 7 centiáreas; linda N. Joaquín Maes
tro. S. senda, E. herencia y O. Eugenio Romero.

Débito, 96’54 pesetas. _
El mismo: Campo, secano, en Calvario, de 57 

áreas, 21 centiáreas; linda Ñ. Tomás Marco. S. 
acecuela, E. Ensebio Romero y O. Jacinto Se
rrano.

Víctor García Lalanda: Campo, secano, en Cal
vario. de 57 áreas, 21 centiáreas; linda N. Vicente 
Latorre. S. Gregorio Blasco, E. Antonio Pérez y 
O. Calvario. __ ,

El mismo: Viña, en Entredichos, de 40 áreas; 
linda N. Bernabé Alonso, S. Antonio Serrano, E. 
Gervasio García y O. barranco.

El mismo: Viña, en Cantera, de 57 áreas. 21 
centiáreas; linda N. Ramóni Aguaviva. S. Rafael 
del Villar. E. Manuel Alcalde y O. Antonio Pérez. 

Débito, 276’19 pesetas.
Pedro Gil Lozano : Mitad de una viña, en Rube

rizas, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda N. Pablo 
Tejedor, S. senda. E. y O. Joaquín Maestro.

Débito, 28’12 pesetas.
Esteban Lasheras: Viña, en Campo, de 38 áreas, 

14 centiáreas; linda N. Cecilio Navarro, $. Pas
cual Palacími, E. y O. baldíos.

El mismo : Viña, en Cerrillos, de 19 áreas. 7 v/- 
tiáreas; linda N. Jacinto Pinos, S. Ramón M .? 
tínez. E. y O. yermos,

Débito, 109’97,
Mgría Latorre Collado : Campo, regadlo, en G

rabantes, de 28 áreas, 59 centiáreas; linda c r 
rio y comunes.

EÍ mismo: Viña, en Carabantes, de 9 área-.? 
centiáreas; linida con río y comunes.

El mismo: Viña, en Entredicho, de 38 área-, 2 
centiáreas; linda Ñ, Manuel Valtueña, S. barran
co, E. ycrniOS;

Débito, 360’97 pesetas.
Ambrosio Latorre Luengo: Campo, seca!:-1. • 

Pasaderas, de 19 áreas, 7 centiáreas; linda pur - ■ 
cuatro puntos cardinales con dehesa chaparral

El mismo: Campo, secano, en Val de Saz.
19 áreas. 7 centiáreas; linda N. Prudencio A;.■■ 
viva, S. Cavétano Alcalde, E. montes.

José Láz'aro García: Campo, regadlo, en * ■ 
rrentías, de 9 áreas, 53 centiáreas; linda . ; ■ 
más Pérez, S. Felipe Jimeno, E. y O. braza. _ 

El mismo: Campo, secano, en Poyatos ' 
áreas, 28 centiáreas; linda N. belipe hig1’.- .
sé Pérez, E. y O. baldíos. , . ,

El mismo: Campo, regadío, en lejares. i- 
áreas; linda N. Severo Bermúdez. S. barraní-■
acecuela y O. brazal.

Débito, 207’55 pesetas.
José Lázaro Romero: 

38 áreas, 14 centiáreas;
Viña, en Carabantes 
linda N. Luis Lazare. ■

Anselmo Andrés, E. montes.
Débito, 390’07 pesetas. ■
Gregorio Lázaro Morales: \ ma. T.^ 

de 19 areas. 7 centiáreas: linda A- () y- 
do, S. José del Villar, E. Manuel Joven . 
guel Sicilia. Débito, 15 87 peseta». .

Ramón Martínez: Viña, en. Caí 11; , jint.r ? 
21 centiáreas: linda N. Francisco C 
camino. E. y O. comunes.

Débito. 20’83 pesetas. ' ,po.adí(-.
Manuel Mateo Agudo: Campo, le^ x 

gales, de 9 áreas. 53 centiáreas. 
cisco Peiro, S. Miguel Vergara. -
brazal. Xogalc-- .

El mismo: Campo, regadío, c V-^nci.-i • 
áreas; linda N. Mariano Garro, o
ro. E. senda y O. río. Vallarz11-'1 ■ 1 ;

El mismo: Campo, secano, en yergan1 - 
áreas. 60 centiáreas; linda A. - ;
José Peiro, E. y O. yermos. Canter3, Gl ;

El mismo: Campo, secano, en Konier' ’ 
áreas, 14 centiáreas; linda N. - ‘
Protasio Romero, E. y O. yei H11 j- rega<l; ; 

Ezequiel Molinos Unel: Ca ■ ^r:-
Val de Sancho, de 21 areas. aCe<|n'a' . - 
S. Benito Morales, E. camino > o- ^arey 

El mismo: Viña, en Cobati as. t- 
da N. José Bermúdez. S Antm■ 
vermos. Débito. 155’97 peseUu- . 

Joaquín Molinero Pérez: ^^¿eiTern 
Sequeio.de 11 áreas: linda • 'q acequia' je ■ 
río, E. Fulgencio Bermúdez } -• \

El mismo: Viña, regadio. en.- p.¡^ > - 
áreas, 53 centiáreas: linda • • .
miel Marco. E. y O. braza . Valdepuer^É - 

El mismo: Viña, regadío. p.01Ding° 
áreas, 14 centiáreas: linda 1 •
camino, E. y O. yermos. 

¡ Débito, 278’21 pesetas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 601

Tomás Pérez de Pedro: Campo, regadío, em 
Correntíás, de 9 áreas. 53 centiáreas; linda N. 
Felipe Jimeno. S. Evaristo Arroyuelos, E. huerta 
ic Sangenis y O. real o brazal.

El mismo: Campo, secano, en Castillejos, de 
114 áreas. 42 centiáreas; linda N. carretera, S. 
nodites. E. y O. Carramazán.

Débito. 165'87 pesetas.
José Pérez: Campo, regadío, en Correntías, de 

0 arcas. 53 centiáreas; linda N. Evaristo Arroyue- 
-. S. José Lázaro, E. y O. huerta Samigenis.
Débito, 37'38 pesetas.
Santos Polo Polo: Campo, regadío, en Cara- 

bantes. de 9 áreas, 53 centiáreas; linda N. Gaudio- 
•" I oio, S. Mariano Polo, E. y O. montes.

mismo: Campo, regadío, en Carabantes, de 
tareas, 60 centiáreas; linda N. Gaudioso Polo, 
>• Mariano Polo, E. y O. montes.

Débito, 57'92 pesetas.
Jaime lerrué Simón: Campo, regadío, en Mo- 

(e 19 áreas' .12 centiáreas; ‘linda por los 
1 ati1^ puntos cardinales con acequia.

Pebito, 181'60 pesetas.
c<>nio quiera que los deudores referidos no re

' en ni tienen representante en este pueblo, ni
V j,,l.:"clP<tdo a la Dlegación de Hacienda el

GU.lesi,e,ncia 0 ,a persona que ha de re
, ar Ch• sc les notifica el embargo por medio 
K,,' ,(luc P°r duplicado se remite a la
•-¡c 1mpjn f? Iacienda .(le esta provincia, para

' a,cordar su inserción en el “Boletín
• ■ i/, ivj. .(,?sP°ne el artículo 154 del Estatu- 
•'-mim) de'kM-epr'r" 'eS recluierc Para que en 
' - tituba ,iP í,a Presenten em esta Oficina 
’,;mi "Ple(.la(l'de los bienes embargados, 

K.i Mo T sup,irlos " su 
dad". S. TÍra^a ener° 1932-E’ ReCaU-

Núm. 1,116.
Distrito Minero de Zaragoza.

Vista 1 1 Explosivos.

Pre?enta,ia por D. Pedro 
iomicil¡¿ en f n ’ ^ecino de esta ciudad, con 

el es¿h?al!e de Cerdán, núm. ll.soli- 
^P'osivos en L1C,m,6nto de un depósito de 
.7 término mnLP-ara.je llamado Miralbueno, 
iinaVera propiejVVaPar de Zaragoza, en una 
mn and° con ter^ María Collado,
iá'kJ8 tretera'd(?*7 61 miSmo dueño> Próx¡- 
vi abnca de ishA a Z^rag°za a Logroño y a 
%efyctua^^ D- Manuel Lorén; de la 
das" lnas resulta Pe^OHal de la Jefatura 

* Por el Rea| m?\lne las condiciones exigí- de ^.25<ie&rt 0,KoOVÍSional de MPlosi
U> queT20 de 1^5 y del Real decret° 

Per»!”8 en este'lioLrTr61 >?eñor Gobernador se 
filíen88 que se ennl-a OficIal*. Para que las 
«tino aSlls Protestas yIC er1en perjudicadas pre- 
íotETwVeinte días \reGlau?ac¡ones en el tér- 

ZarJ» en Que aré.^p p^rtlr de la fepha del 
Jefe T8°za, 9 d J'*,Gce el anuncio.

'' 0&é Elvira, ''70 de ^32,—El Ingeniero

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan 'formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo, de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

1 .031.— Anento
1 .062.— La Vilueña
1 .080.— Utebo
1 .081.— Vierlas

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por Ios plazos y a los efectos reglamentario», 
te hallan expuestos al público, en la secretaría 
ie cada Ayuntamiento de los que a continuación 
te mencionan, los siguientes documentos: pu
liendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
"eclamaciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1 .035.— Aniñón
1 .040.— Munébrega.
1 .051.— Albeta.
1 .056.— Alberite de San Juan
1 .062.— La Vilueña
1 .066.— Mallén
1 .067.— Magallón
1 .079.— Villanueva de Huerva
1 .083.— Maella
1 .084.— Utebo
1 .087.— Bordalba

Cuentas municipales.
1 .037.— Romanos
1 .063.— Gallur

Liquidaciones del presupuesto y relaciones de deudo
res y acreedores.

1 .034.— Torralbilla
1 .062,— La Vilueña
1 .083.— Maella

Padrón de Cédulas personales.
1 .034.— Torralbilla
1 .062.— La Vilueña
1 .077.— Oseja
1 .078.— Saviñán

Presupuesto ordinario.
1 .086.— La Muela
1 .087.— Bordalba

Presupuesto extraordinario.
1 .085.— Zuera

Rectificación al padrón de habitantes .
1 .034.— Torralbilla
1 .062,—La Vilueña
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Repartimiento general.
1 .034.— Torralbilla

Recuento de ganadería.
1 .038.— Novillas

Repartimiento general de utilidades.
1 .037.— Romanos
1 .054.— Retascón
1 .058.— Poznel de Ariza
1 .061.— Belmonte de Calatayud
1 .068.— Morés

Ainzón. N.° 1.107.
Por defunción del Prof sor que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza de Prac
ticante de la Beneücencia municipal de esta 
villa, dotada con el haber anual de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

En su virtud, y por acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia a concurso la provisión de 
la referida plaza, en el que podrán tomar parte 
cuantos Practicantes reúnan las condiciones y 
requisitos prevenidos por las disposiciones vi
gentes y se hallen debidamente colegiados; de
biendo presentar las solicitudes en esta Alcal
día dentro del plazo de treinta días, pasados 
los cuales se proveerá.

Ainzón (Zaragoza), 3 de marzo de 1932. — El 
Alcalde ejerciente, Luis Claverín.

Boquiñeni. N.° 1.100.
El infrascrito Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Boquiñeni;
Hago saber: Que habiendo acordado este 

Ayuntamiento pleno, en sesión celebrada el día 
2 del corriente de 1932, que se procediera a la 
ejecución del proyecto de saneamiento de la ca
lle de Gallur, hoy de Galán y García Hernández, 
seguido de alcantarillado, red general para el 
vertido de aguas de la población, con la condi 
ción de imponer las contribuciones especiales 
que autorizan los artículos 332 y 354 y siguien
tes del Estatuto municipal, sobre los directa 
mente interesados o beneficiados, se pone en 
conocimiento de los mismos y del vecindario 
en general que, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción del presente edicto, estarán expuestos en 
la secretaría de este Ayuntamiento, para su exa
men, los documentos siguientes que integran el 
expediente de su razón:

l.° Presupuesto y plano del proyecto.
2 .° Relación positiva de las subvenciones o 

auxilios concedidos para la ejecución del refe
rido proyecto.

3 .° Relación de las fincas, explotaciones y 
particulares beneficiados.

4 .° Base del reparto y cantidad acordada 
repartir; y

5 .° Reparto de las cuotas individuales co
rrespondientes a las personas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace publico, que duran
te el plazo de la exposición de los documentos 
mencionados y de los siete días siguientes serán 
admitidas por el Ayuntamiento las reclamacio

nes que los interesados crean oportuno formu
lar; bajo la inteligencia de que cuantas se de
duzcan una vez transcurridos dichos plazos, 
serán desestimadas por extemporáneas.

En Boquiñeni, a 8 de marzo de 1932.—El Al
calde, Marcial Pelegay.

Fuentes de Jiloca. N.° 1.101.
Acordado por este Ayuntamiento sacar a pú 

blica subasta la exacción del arbitrio del mi- 
tadero público, por el plazo comprendido entre 
el primero de abril próximo a 31 de marzo de 
1933, ésta tendrá lugar el día 27 del actual y 
hora de las once de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo el tipo de 1.900 pesetas y las con
diciones que se hallan de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento.

F'uentes de Jiloca, 7 de marzo de 1932.—Ll 
Alcalde, Emilio Jimeno.

Sos del Rey Católico. N.° 1-095.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, comola- 

trono del Pío Legado instituido por D. PedN 
Larraldía, se anuncia, por segunda vez, la asig
nación de dos dotes de quinientas pesetas cada 
una, entre las doncellas parientes del tun(18 ' 
para que cuantas se consideren con ; 
puedan presentar solicitud en la secretair i'- 
Patronato hasta el 31 de marzo actual, N5 
cando el grado de parentesco, si ya no 
biesen hecho en años anteriores. aismie?-

Se advierte que, si con arreglo a lo -I ., 
to en el artículo 36 del Reglamento, s^n 
deradas vacantes algunas de las ljo ^^Ljgna- 
en el pasado año, se hará igualmente <• 
ción de las mismas a las solicitantes,
ticas formalidades. .

Sos del Rey Católico, 7 de marzo 
El Alcalde-Presidente, Esteban barm.

1932.

1.094.
Tauste. , '

Durante el plazo de cinco días hab1^ iD5er 
dos desde el siguiente al en que aP o f ic ia 1 
to el presente anuncio en el BOL *retariade 
de la provincia, se admitirán en ia 6 QC¡Da 
este Ayuntamiento, en las horas g ^bi- 
tinadas al público, cuantas reclam contri 
damente formulas quieran Py^^-p-jeacorda-, 
la subasta que esta Corporación ne obra, de 
celebrar, para la adjudicación u . jpai. 
construcción de un Matadero n ¡¡miento

Lo que se hace público en ci del Reg 
lo prevenido en el artículo voi - '* 
mentó para la contratación de ¡cípale5' 
vicios a cargo de las entidades^ ̂ veinticu81^ 
dos de julio de mil n0V6C!®“n°^_Ei Alca^e' 

Tauste, 8 de marzo de 1332. 
cinto Longás. x 0105' 

Aloald^
D. Sebastián Martínez Qarasa

dente del Ayuntamiento de i; ]oS e - 
Hago saber: Que por el P.1^0 yt0? al P^b do- 

reglamentarios, se hallan exp m¡dnto, 
en la secretaría de este Ayuntaste

Urriés.

cumentos siguientes: habitan^ 
Rectificación del padrón de r

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 603

Ordenanza para la exacción y cobranza del 
repartimiento general de utilidades.

Ordenanza del arbitrio sobre el consumo de 
carnes.

Ordenanza del servicio de matadero.
Ordenanza sobre inspección y reconocimien

to sanitario de cerdos en domicilios particula
res; y

Altas y bajas por rústica y urbana, pudiendo 
presentar los vecinos contra aquellos las recla
maciones que estimen pertinentes.

Urriés, a 3 de marzo de 1932—El Alcalde, 
Sebastián Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
^»<iui8itoria8.

Soio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inc*- 
tenta6* - ^cm^í r^ponsabilidades legales, de no pre* 
tw *OÍ Procesa^0^ que a continuación se expr^an, 
tubhrA^0 se ° contar desde el día de la 
el Jurt0' ae\ nuncio en este periódico oficial y ante 
«mplaea Se ,señala> se les cíto. ltow» S 
•« de ’la parr^nao.se,.a. Autoridades y Age»
> conducción f>roc^ a la busca. captura 
dicho Jue- a t  .?qM^os» Poniéndolos a disposición de 
* 838 de"^ lriouHal, con arreglo a los artículos 513 

de ^Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
367 1,6 la 1,1

EY Núm. 1.113.
de LECHUGA, ¡Nicolás; natural de 

^«aos.Mo dR p aro’ Profesión tipógrafo, de 
do últimamente « ? y de Carmen» domicilia- 
estafa, canea - en Zarasoza, procesado por 
^mino de iiaDU?'' 101 1932; comparecerá, en 
ción del distritA a i ^.?n el Juzgad<> de instruc- 
-■to de constitnirde Pllar de Zarag°zat con ob- 
claración indagatoria611 PrÍSÍÓQ 7 recibirle de-

l e u c h Nú m'1113#áOna’ de o s^a T^A’ Juan; "natural de Barce- 
años hiin acasTado> profesión empleado, 

rl lado últimampd? uUan y de Consuelo, domi- 
^Jr,estafa, cau^ en Barcelona, procesado 
,'n ú-rmino de\i!f Uí?- -1930; comparecerá, 
L.^'dn del disfritA ^d\aí-en el Juzgado de ins-

° de constitn1 de PiIar de Zaragoza. con 
J a SuPerioridadlrSe en Prisión» decretada

T 8a ENZ r t - Nú m • L048-
r'^d060’Je es^í* *' ^Mersindo; natural de 

iaf 21 aúos hilo a1 nr°J Prof^ión camare- 
■ sirm ukima¿enfA d® Pedro Y d® Inés, domi- 
en ei »S; CotoparecArán Zara£oz?’ procesado por 
Hlaw aUzgado do t^rmino de diez días, 
^"sión^6 ^^a^ozu ^tri??0,ón del distrito del 
»ar¡ai. y P^ctiear ’i« . (;bjeto de constituirse en 

sumario aim0™5- di,igeacias nece-
0 coa el q4U7ed8el¿3S2;rUye C°ntra 61

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Núm. 1.044.

Daroca.
Requisitoria.

D. Emiliano Sanz Melendo, Juez municipal su
plente en funciones de instrucción de Daro
ca y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que se ins

truye en este Juzgado con el número 33 de 
1931, por estafa, contra Valentín Moncayola 
Luna, vecino da Luna (Zaragoza), he acorda
do, en providencia de esta fecha, insertar el 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta 
de Madrid y colocar en el tablón de anuncios 
de este Juzgado para que el referido procesa
do Valentín Moncayola Luna, natural de Sar- 
samarcuello (Huesca), de 19 años, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente breves días en 
Romanos (Zaragoza), comparezca en término 
le diez días a contar desde su publicación, 
para constituirse en prisión, recibirle declara
ción y otras diligencias; interesando de todas 
las Autoridades de la Nación para su busca y 
captura y poniéndolo a mi disposición en el 
depósito municipal de ésta; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo se le declarará re
belde.

Dado en Daroca a tres de marzo de 1932. 
El Secretario, Benito Vicente. — V.° B.° — El 
Juez ejerciente, Emiliano Sauz.

Núm. 1.089
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación y ofrecimiento de causa.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de gsta ciu
dad, en el sumario núm. 205-1932, sobre muer
te, por arrollamiento de la máquina de un tren 
entre las estaciones de La Almozara y la Quí
mica la mañana de hoy, de un hombre que 
según la cartilla militar debía llamarse Orencio 
Sánchez Murillo, de 24 años, que vestía traje 
azul con mezclas; se cita a los familiares que 
resulten ser del mismo, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado a prestar de
claración en el sumario indicado, y desde lue
go se les hace por la presente el ofrecimiento 
de causa que dispone el art. 179 de la ley Pro
cesal. — Si no comparecen les parará el perjui
cio procedente en Derecho.

Zaragoza, tres de marzo de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Alberto Garnica.

Núm. 1.073.
. Zaragoza,—San Pablo.

D. Sixto Solís Pérez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de D? Adela Francés Oliván, 
hija de D. Julián y D.a Bárbara, natural de esta 
ciudad, de donde era vecina, y en la que falle
ció en estado de soltera, el día trece de enero 
último, a la edad de 49 años; y se llama a cuan
tas personas se crean con derecho a sucedería, 
para que dentro de treinta días, contados desde
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la inserción del presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan a de
ducirlo en el expediente instado por D. José 
Lino Francés Oliván, vecino de esta ciudad, 
hermano carnal de dicha finada, único aspiran
te a su herencia.

Zaragoza, a primero de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.— Sixto Solís.—El Secre
tario accidental, Alberto Garnica.

Núm. 1.046.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación y emplazamiento.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en proveído de esta fecha 
dictado en la causa que se sigue con el número 
554 de 1931, sobre robo, ha acordado hacer 
saber por la presente a Isidro Lizandra Vito- 
res (a) Rcitica, que por auto de hoy se declara 
concluso dicho sumario y se le emplaza a la 
vez para que en término de diez días compa
rezca ante la Audiencia de esta ciudad a usar 
de su derecho, con Abogado y Procurador; 
bajo apercibimiento de serle nombrados de 
oficio. , .

Zaragoza, cuatro de marzo de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Ilde
fonso Fernández.

Núm. 1,047.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa núm. 130 de 1932, sobre 
hurto, ha acordado citar por la presente a Flo
ra Jiménez, de 20 años, gitana, domiciliada en 
esta ciudad, carretera de Alagón, cuyo número 
se ignora, y en el puente Virrey, núm. 6, corra 
lón, y a otras dos gitanas, una de 60 años y otra 
de unos 22, altas, morenas y delgadas, cuyo do
micilio se ignora, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado dentro del término de ocho días, 
con objeto de ampliar su declaración la prime
ra y ser oídas las otras dos; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a cuatro de marzo de mil nove
cientos treinta y dos.—El Secretario, P. H., Il
defonso Fernández.

Núm. 1.090.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en causa núm. 194 de 1932, sobre robo 
a Isabel Galeas Macías, se cita por medio de la 
presente al marido de dicha perjudicada D. Fe
lipe Sánchez Rodríguez, cuyo paradero se igno
ra, a fin de que en término de cinco días, com
parezca en este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicho sumario, y ofrecerle el 
procedimiento con arreglo al artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Zaragoza, a tres de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario, P. H., Eugenio 
Isac. .

Núm. 1.112.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el el señor 

Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en expediente de multa impuesta 
por la Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia a Luis Guillén Sánchez, requiero a dicho 
multado para que, dentro del término de quin
to día, haga efectiva la multa impuesta, que as
ciende a cincuenta y dos pesetas cincuenta cén
timos, más las costas; apercibido que de no ve
rificarlo se procederá a su exacción por la vía 
de apremio.

Y para que sirva de cédula de requerimiento 
en forma a referido Luis Guillén, cumpliendo 
lo mandado, expido la presente, que firmo en 
Zaragoza, a ocho de marzo de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, Juan Viluendas.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.115.

Ferrocarril de Haro a Ezcaray.
CONVOCATORIA

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo II ® 
los Estatutos de esta Sociedad, se conv i 
Junta general de accionistas, que • ¡|0 
el día 24 de marzo actual, en Madrid, d 
del señor Presidente, plaza deiSalaman - ’ 
las IPSO horas, al objeto de aprobar, si p . 
de, la Memoria, cuentas y balance de J 
de 1931. __ E| vocal,

Zaragoza, 6 de marzo de -<D ju- 
Secretario del Consejo de Adminisu •
lio García Bernal. ____—

Cementos Portland Morata de Jalón,
En cumplimiento de lo dispuesto t ej0 de 

tículos 13 y 17 de sus Estatutos, el el bc. 
Administración de esta Sociedai > Vgtas a ¡¿5 
ñor de convocar a los señores aCG‘ aordiDa^ 
Juntas generales ordinaria y e^i miérco^; 
que se celebrarán sucesivamente eD lo; 
23 del actual, a las diez de la ma ^o, 
locales de la Cámara del Comer »
28 y 30. t t aciberarásob¿

La primera de dichas Juntas qemor¡3. 
la gestión del Consejo, Balance Y ¡al de 
último ejercicio y renovación [ autorizaciu 
Consejeros. La segunda sobre bjijacioae-' 
al Consejo para una emisión ' éd¡to. . -r 
el concierto de una operación < en ‘

Los señores accionistas Q11 ej don11 
deberán depositar sus accione? de 
social, Coso, 56, o en los 1^ crédit° .' -v 
Hispano-Americano, Español egtaS pee 
Vizcaya, hasta ocho días antes^ ^pofid18 
nes, y recibirán en el acto las c 
tarjetas de asistencia. - _ gl 6^

Zaragoza, 9 de marzo de i 
rio del Consejo, Carlos 1 orto^j,——

IMPRENTA DEL HOSPlCl

ía-
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